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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M .eIR E Y  y ta R eina. Regente (Q. D.O.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En fes momentos en que se da á fes islas 
de Cuba y Puerto Rico una Constitución autonómica, 
que confía á sus propias iniciativas la dirección y el 
gdbterno ée los intereses locales, importa sobremanera 
afirmar la unidad constitucional,-como base firmísima 
de da integridad ie l territorio.

Aspiración de todos los partidos liberales, -satisfecha 
en principio en él decreto de 2 de Abril de 1881, no Oka 
llegado, sin emfeargo, :á realizarse en ios términos á 
que tienen derecho los habitantes de fes Antillas, que 
c#m frecuencia ae quejan y lamentan de desigualdades 
irritantes que por sí solas bastan para entorpecer, cuan- 
d@mo para impedir por completo el uso de las libertades 
constitucionales. Estas, en efecto, tal como ¿aparecen 
en el Código fundamental, son declaraciones de dere
chos y -garantías que encuentran después su sanción y 
desenvolvimiento en una serie de ley es orgánicas, com
plementarias de la Constitución, como lo dice su mis
mo art. 14, al confiaré leyes especiales «las reglas que 
han de asegurar á los españoles el respeto recíproco 
de los derechos que aquélla les reconoce, determinan
do ¿asimismo la responsabilidad civil y penal áque han. 
de quedar sujetos, según los casos, los funcionarios de 
todas clases que ¿atentea á los derecfeos enumerados em 
su titulo L»

De suerte que si por disposiciones arbitrarias contra 
las cuales no cabe recurso, por penalidades impuestas 
en fes bandos de los Gobernadores generales, ó por 
omisiones de leyes procesales, el ciudadano puede ser 
^cohibido, vejado y ¡hasta deportado á territorios leja
nos, no le es posible ejercitar, n ie l derecho de hablar, 
pensar y escribir, ni la libertad de enseñanza, ni la 
tolerancia religiosa, ni cabe practicar el derecho de 
reunión y el de asociación.

y  sin embargo, en su ejercicio regular y tranquilo 
se funda todo el derecho moderno, por lo cual donde 
quiera que se coarte, cesa la igualdad ante la ley, y  
con ésta desaparece la unidad constitucional, y se en
gendran aquellos torcidos sentimientos que llevan has
ta atentar á la integridad del territorio. El lazo geográ
fico con todos los encantos y atractivos que ofrece, no 
puede hacer olvidar aquella otra aspiración más pro
funda y más esencial, como que arranca de la misma 
naturaleza humana.

Es, pues, acto de buena política, y en todo caso 
acto de rigurosa justicia hacer cuanto esté en manos 
del Gobierno para que la Constitución se aplique desde 
ahora en toda su integridad en el territorio antillano, 
borrando las huellas de la desigualdad, y previniendo 
por una revisión completa de la legislación, que por 
confusiones ó errores, pueda haber españoles á quie
nes no alcance la acción protectora de las leyes.

No es seguramente otro el sentido del art. 89 de la 
Constitución; su previsión al dejar á la elección de los

Gobiernos «el momento y la manera de aplicar las leyes * 
á las Mas de Cuba y Puerto Rico, más que autoriza, ? 
impone é l Gobierno el debeT de publicar este decreto j 
en el momento mismo en el cual somete á la aproba- j 
dónde Y. M. aquella otra disposición que va á dar á j 
nuestros hermanos de las Antillas el derecho de go- j 
feernarse á sí propios; que no se apreciaría en cuanto 
vale esa medida, si en fes regiones del poder central 
dominaran fe suspicacia y el recelo, tras de los cuales 
viene la arbitrariedad. Puesto que en 1a Península he
mos creído jque todas fes funciones gubernamentales 
eram posibles dentro de 1a Constitución del Estado y 
con sujeción á fes leyes para su desenvolvimiento dic
tadas; puesto que aquí tampoco nos faltan ejemplos de 
apelaciones á 1a fuerza, para fes cuales, sin embargo, 
consideramos suficiente la ley de Orden público, falta
ría la lógica, y por consiguiente 1a autoridad necesa
ria para gobernar con prestigio, si no se proclamase 
como primera y significativa parte de la transforma
ción que damos á nuestro régimen colonial 1a unidad 
constitucional, lazo de unión de todos los españoles, 
dentro dél cual el libre gobierno local de aquellos pre
ciados territorios restablecerá la confianza en 1a madre 
patria, y^será prenda segura de la sinceridad con que 
quiere hacerles amable su soberanía.

Fundado en estas razones, el Gobierno tiene 1a hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid: 25 de Noviembre de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
f^ráxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, y en virtnd de fe autorización que concede á 
mi Gobierno el art. 89 de fe Constitución;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los españoles residentes en las Anti

llas gozarán, en los mismos términos que los residen
tes en la Península, de los derechos consignados en el 
título L:\áe 1a Constitución de la Monarquía y de las 
garantías con que rodean ¡su ejercicio las leyes del 
Reino.

A este fin, y con arreglo al art. 89 de 1a Constitu
ción, las Leyes complementarias de sus preceptos, y en 
especial fe <¿e Enjuiciamiento criminal, la de Orden 
público, 1a de Expropiación forzosa, 1a de Instrucción 
pública y las de Imprenta, Reunión y asociación y el 
Código de Justicia militar, regirán en todo su vigor en 
las islas de Cuba y Pmerto Rico., de suerte que pueda 
cumplirse en toda s u  integridad el art. 14 de 1a Consti
tución.

Art. 2.° En tiempo de guerra regirá en las Antillas 
la ley de Orden público con la restricción y en los tér
minos establecidos en el &rt. 17 de 1a Constitución.

Art. 3.° El Ministerio de Ultramar, oyendo al Con
sejo de Estado, revisará 1a i^islación de las Antillas y 
los bandos publicados por los Gobernadoros generales 
desde 1a promulgación de la Constitución, y publicará 
después los resultados de esa revisión, á fin de que en 
adelante ni en la gobernación i?í Ia administración 
de justicia en aquellos territorios’ puedan por error ó 
negligencia invocarse ni aplicarse disposiciones que

estuvieran en contradicción con 1a letra y el espíritu 
de la Constitución de 1a Monarquía española.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Complemento del decreto que iguala á 
los españoles en el uso y disfrute de los derechos cons
titucionales y preparación indispensable para 1a orga
nización del gobierno local en fes Antillas es 1a apli
cación á aquellos territorios de la ley del Sufragio elec
toral que rige en la Península.

Para lograrlo, hubiera podido el Gobierno limitarse 
á su reproducción pura y simple; pero la dificultad de 
hacerlo aparecerá en cuanto se recuerde que para 
mayor garantía del derecho electoral, las Cortes del 
Reino, procediendo con previsión, y en su deseo de 
evitar que por disposiciones reglamentarias, al pade
cer sin importancia, se pudiera lesionar derecho que- 
tanto valor tiene en la vida pública, quisieron incluir 
dentro de la ley hasta fes últimas y más minuciosas, 
disposiciones que regulasen su ejercicio.

Por eso hay en ella dos clases de disposiciones: una 
que comprende la definición del derecho y 1a garantía 
de la emisión del voto, y otra que establece fes condi
ciones, por decirlo así, preparativas de aquellos obje
tos. De aquí la necesidad de distinguir entre estas dos. 
partes de la ley.

La primera tiene indudablemente un caráctef fiue 
sólo cede en importancia á los preceptos constitucional 
les, y por tanto, debe, al feual de éstos, ponerse á cu
bierto de los cambios ó modificaciones á que se halla 
frecuentemente expuesta la legislación.

De ella sólo toca decir al Gobierno, que puesto que 
1a hemos reconocido buena y conveniente para la Pe
nínsula, es obligación ineludible extenderla y aplicar
la á Ultramar.

No sucede, sin embargo, lo mismo en lo que se re
fiere al procedimiento.

En cuanto reviste ese carácter en el ejercicio del 
sufragio, en la formación del Censo, en la manera de 
emitir el voto, en los preliminares de 1a elección, en la 
formación de los Colegios, hasta en la calificación de 
los electores, hay puntos de vista tan diversos, según 
las tradiciones, la geografía y los componentes de un 
pueblo, que sería más que ilógico, contraproducente, 
encerrar en el molde peninsular el procedimiento elec
toral de las Antillas, sobre todo cuando 1a creación de 
un Gobierno propio y de organismos parlamentarios 
que han de ser 1a expresión de 1a voluntad del pueblo 
reclaman se les confíe y entregue la reglamentación 
de cuanto se refiere al ejercicio y garantía del derecho 
electoral.

Atendiendo á estas valiosas consideraciones, ha 
creído el Gobierno que, después de separar cuanto á la 
definición y reconocimiento del derecho del sufragio se 
refiere de 1a que pudiera llamarse la Constitución de las 
islas de Cuba y Puerto Rico, á fin de que en todo caso 
pueda modificarse por una ley, debía confiar todas 
las disposiciones reglamentarias, largas en número y 
complicadas en su desenvolvimiento, al Parlamento 
insular, seguro de que nadie reúne más condiciones de
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acierio p.tra adaptarlas á las costumbres y á los ca- 
ract.'*^ 'b  la población.

Lo lk\ibilidad que así adquiere el procedimiento 
•ele»--’ 'ol íe permitirá sin duda identificarse con las 
■con-..bono < de aquellos habitantes, y hacer práctico y 
fmn ,--i . 3 ejercicio del sufragio, ya que nadie ha de 
ten i' ¡mu profundo interés en so éxito que los mismos 
que ; ii-ei han de gobernarse.

í ' -i:- ni en estas consideraciones, el Gobierno tiene 
la h " . i • someter á la aprobación de V. M. el adjun
to p1 u >; > de decreto.

V t'lru1 25 de Noviembre de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y.  M., 
Práxedes Hateo Sagast»,

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis

tros v. virtud de la autorizad' n que concede á Mi 
Go! 1 nio el art. 89 de la Constitución de la Monarquía;

Kn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X li i . y como Reina Regente del Reino, 

i ' ■n</o en decretar lo siguiente:
A'-'bmo 1.° Se promulgará y observará en las islas 

de < o:.:t ’i Puerto Rico la ley Electoral de 26 de Junio 
delS'.d, ion las modificaciones que para adaptarla á 
las condiciones de aquellos territorios se han introdu
cido en el  texto que se publica á continuación de este 
decreto.

A i-i- 2, Por el Ministerio de Ultramar se dictarán 
el rt'U'ü i.ento y las demás disposiciones necesarias 
para Li -•lecución del presente decreto, del cual el Go
bierna» dará cuenta á las Cortes.

]s.'.ii en Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil c ''. i- ientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Precíente del Consejo de Ministros,

"iflateo Sagasta.

A D A P T A C I Ó N
DE LA

LEY ELECTORAL DE 26 DE JUNIO DE 1 8 9 0
A LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

TÍTULO PRIMERO
‘aposiciones generales para las elecciones.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL DER ECH O  ELECTO R AL

Articulo 1.° Son electores en las islas de Cuba y 
Puerto Rico todos los españoles varones, mayores de 
veinticinco años, que se hallen en el pleno goce de sus 
derechos civiles y sean vecinos de un Municipio, en el 
que cuenten dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los 
Ejércitos de mar ó tierra, no podrán emitir su voto 
mientas se hallen en las filas.

Qo ■!.. establecida la misma suspensión respecto de 
los q ■ 1 encuentren en condiciones semejantes den
tro d- - f os Cuerpos ó Institutos armados dependientes 
del EnRoIo, la Provincia ó el Municipio.

Art. 2 0 No pueden ser electores:
1.° Los que por sentencia firme hayan sido conde

nados á las penas de inhabilitación perpetua para de
rechos políticos ó cargos públicos, aunque hubiesen 
sido indultados, á no haber obtenido antes rehabilita
ción personal por medio de una ley.

2.° Los que por sentencia firme hayan sido conde
nados á pena aflictiva, si no hubieren obtenido reha- 
bilitación dos años, por lo menos, antes de su inscrip
ción en el censo.

3.° Los que, habiendo sido condenados á otras pe
nas por sentencia firme, no acreditaren haberlas cum
plido.

4.° Los concursados ó quebrados no rehabilitados 
conforme á la ley, y que no acrediten documental
m e n te  haber cumplido todas sus obligaciones.

5.° Los deudores á fondos públicos como segundos 
contri boyantes.

6.° Los que se hallen acogidos en establecimientos 
benéficos, ó estén á su instancia autorizados adminis
trativamente para implorar la caridad pública.

CAPÍTULO II
DEL CENSO ELECTORAL

Art. 3.° Para ejercer el derecho electoral es indis
pensable estar inscrito en el censo electoral, que es el 
registr > en donde constan el nombre y los apellidos

paterno y materno, si los tuvieren, de los cimiabanos 
españoles calificados de electores.

El censo es permanente, y no será modificad o sino 
por virtud de la revisión anual-

Art. 4.° La formación, revisión, custodia é inspec
ción del censo estarán á cariro, según las atrihuci ones 
respectivas, de la Junta Central establecida por la ley 
de 26 de Junio de 1890, de Juntas provinciales y  de 
Juntas municipales, que se denominarán del O'mso 
electoral

Las Juntas provinciales residirán en las eapitaks&de 
cada provincia, y las municipales en cada Municipio. 
Todas ellas tendrán carácter permanente.

Las Juntas provinciales serán presididas por los Ma
gistrados de la Audiencia de la respectiva provincia 
que designe el Presidente de la territorial á que aqué
lla corresponda, y las municipales por los Jueces de 
primera instancia, y en su defecto, por los funcionarios 
públicos que para este objeto elija el Presidente de la 
Audiencia de la provincia.

El número de Yocales de las Juntas provinciales 
será de quince, y se necesitará para deliberar y tomar 
acuerdo la concurrencia de nueve Yocales.

Son Yocales natos de las Juntas provinciales:
1.° El Presidente y el Yicepresidente de la Diputa

ción respectiva.
2.° El ex Presidente más antiguo de la misma Dipu

tación, avecindado en la provincia.
3.° Cuatro contribuyentes elegidos á la suerte entre 

los que paguen la primera cuota por contribución te
rritorial y sean vecinos de la provincia.

4.° Cuatro contribuyentes elegidos á la suerte en
tre los que paguen la primera cuota por contribución 
industrial y sean vecinos de la provincia.

5.° Cuatro vecinos de la misma, que acrediten por 
medio de título oficial su capacidad profesional ó aca
démica.

Serán suplentes de los contribuyentes, ocho por con
tribución territorial y otros ocho por contribución in
dustrial, avecindados en la provincia, que paguen las 
cuotas mayores; y de los vecinos con título oficial, los 
que reúnan las mismas condiciones exigidas á éstos. 
Unos y otros serán elegidos por la suerte.

Los sorteos de contribuyentes, capacidades y sus 
suplentes, se verificarán en acto público ante la Au
diencia de la respectiva provincia por el Presidente de 
la misma.

Son Yocales natos de las Juntas municipales:
1.° El Alcalde y el Síndico del Ayuntamiento.
2.° El Juez y el Fiscal municipal.
3.° Los ex Alcaldes, vecinos del Ayuntamiento.
4.° Cuatro mayores contribuyentes por territorial y 

cuatro por industrial, también vecinos del Ayunta
miento.

5.° Cuatro vecinos del mismo que acrediten por me
dio de título oficial su capacidad profesional ó aca
démica.

Los contribuyentes y capacidades serán elegidos á 
la suerte por el Presidente de la Junta municipal en 
sesión pública ante el Ayuntamiento respectivo, en la 
forma dispuesta para las Juntas provinciales.

En el mismo acto, y de igual modo, serán elegidos 
los suplentes.

Las Juntas municipales no podrán deliberar ni to
mar acuerdos sin la concurrencia de doce Yocales, por 
lo menos.

Serán Secretarios de las Juntas provinciales los Se
cretarios de las Audiencias, y de las municipales los Se
cretarios de los Juzgados de primera instancia, y á fal
ta de éstos, los de los municipales.

Los Secretarios no tendrán voz ni voto, y serán auxi
liados por los empleados de las respectivas Secretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas deban cele
brar, el Presidente respectivo convocará á los Yocales 
natos y á los suplentes que considere necesarios. Si á 
pesar de esto no se reuniese número suficiente, la se
sión se celebrará al día siguiente, previa convocatoria 
de los suplentes que residan en la capital y con el nú
mero de los que asistan.

CAPÍTULO III

DE LAS VOTACIONES

Art. 5.° En cada Sección electoral habrá una Mesa 
encargada de presidir la votación, compuesta de un 
Presidente y de los Interventores nombrados por la 
Junta del Censo y por los candidatos que, teniendo de
recho á designarlos, hagan uso del mismo.

Esta Junta será la provincial cuando se trate de 
elecciones de Diputados á Cortes, de Representantes ó 
de Diputados provinciales, y la municipal cuando haya 
de procederse á la elección de Concejales,

Art. 6,° En toda convocatoria para elección gene

ral ó parcial se señala rá un salo día, fue ser&siempre  ̂
domingo para la3hv®»ta>,cismes-;

La votación se hará simultáneamente en todas las-, 
Secciones en el día demgnadoy comentando á las ocho - 
en punto de la mañana,, y continuando sin Interrup* 
ción hasta las cuatr© de la tarde, en que se declarará 
definitivamente cerrada, y comenzará el recuento de 
votos.

Art. 7.° La votación será secreta* por papeletas, y  
se hará en la forma que 1©S: reglamentos determinen.

Art. 8.® No podrá estar á la puertadel Colegio elec
toral en ningún, caso la fuerza de instituto armado, ni 
podrá penetrar en él sino por causa de perturbación del 
orden público y requerida por el Presidente.

TÍ1ULO ir
Disposiciones especiales para las eleeogimes.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS ELECCIONES; DE SENADORES-.

Art. 9.® Son elegibles para Senadores los- españoles, 
que reúnan las* condiciones que determina el art. 22 de 
la Constitución de la Monarquía, siempre que no estén 
comprendidos* en alguno dedos casos de incapacidad, ó 
incompatibilidad que establece la ley.

ArU 10. Las elecciones de Senadores se harán con 
arreglo á 1©» dispuesto en las leyes de 8 de Febrera 
de 1877 y 9 de Enero de 1879..

Los Senadores, después* de admitidos por el Senado,, 
representan individual y colectivamente á la Nación*.

CAPÍTULO II

DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTOS

Art. 11. Son elegibles para el cargo de Diputados á 
Cortes todos los españoles varones de estado seglar, 
mayores de veinticinco años, que gocen todos los dere
chos civiles, siempre que no estén comprendidos en¡ al
guno de los casos de incapacidad ó incompatibilidad 
que establece la ley.

Art. 12. Los Diputados á Cortes serán elegidos di
rectamente por los electores de los distritos electora
les, con sujeción á esta ley y á los reglamentos; pera 
después de nombrados y admitidos por el Congreso, re
presentan individual y colectivamente á la Nación.

Art. 13. Son aplicables á los Diputados á Cortes por 
las islas de Cuba y Puerto Rico las disposiciones de la 
ley Electoral de la Península de 26 de Junio de 18S0, 
que se refieren especialmente á la elección y al ejer
cicio del cargo de Diputado á Cortes. Al efecto, se in* 
sertan los artículos correspondientes, como apéndice 
de la presente ley, en la forma en que han de ser ob
servados en concordancia con ésta.

CAPÍTULO III

DE LAS ELECCIONES DE CONSEJEROS
DE ADMINISTRACIÓN, REPRESENTANTES, DIPUTADOS 

PROVINCIALES Y CONCEJALES

Art. 14. Pueden ser Consejeros de Administración 
y Representantes los españoles que reúnan las condi
ciones exigidas para estos cargos en la Constitución de 
las islas de Cuba y Puerto Rico.

Art. 15. Pueden ser Diputados provinciales los es
pañoles que tengan aptitud para serlo á Cortes y sean 
naturales de la provincia ó lleven cuatro años conse
cutivos de residencia dentro de la misma.

Art. 16. Pueden ser elegidos Concejales de los Ayun
tamientos mayares de 100 vecinos los electores que, 
además de llevar cuatro años por lo menos de residen
cia fija en el término municipal, paguen una cuota di
recta de las que comprendan en la localidad los dos 
primeros, tercios de las listas de contribuyentes por el 
impuesta territorial y por el de subsidio industrial y de 
comercio; y en los Municipios menores de 1.000 y ma
yores de 400 vecinos, los que satisfagan cuotas com
prendidas en los primeros cuatro quintos de las referi
das listas. En los Ayuntamientos que no excedan de 40ft 
vecinos, serán elegibles todos los electores.

Serán además incluidos en el número de los elegid 
bles todos los que contribuyan con cuota igual á la más 
baja que en cada término municipal corresponda pagar 
para serlo con arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de 
contribución y acrediten por medio de título oficial su 
capacidad profesional ó académica, serán también ele
gibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que sufren 
descuento en los haberes que perciben de fondos gene
rales, provinciales ó municipales, siempre que el im
porte del descuento se halle comprendido en la pro
porción marcada anteriormente para Iqs elegibles en
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las poblaciones de 1.000 y 400 vecinos respectiva
mente.

Se estimará la cuota acumulando las que satisfagan 
los contribuyentes dentro y fuera del pueblo por im
puesto directo y por recargos municipales. Para com
putar la contribución á los electores y á los elegibles, 
se considerarán bienes propios: respecto de los maridos, 
los de sus mujeres, mientras subsista la sociedad con
yugal; respecto de los padres, los de sus hijos que le
gítimamente administren; respecto de los hijos, los 
suyos propios cuyo usufructo no tuvieren por cualquier concepto.

Art. 17. No podrán ser elegidos para ninguno délos 
cargos á que se refieren ios tres artículos anteriores los 
que se hallen comprendidos en alguno de los casos de 
incapacidad ó incompatibilidad que establezcan las leyes respectivas.

Art. 18. Serán electores para Consejeros de_ Admi
nistración los que determina el art. 25 de-la ley Elec
toral de Senadores de la Península. Las disposicio
nes del cap. 4.° de dicha ley se aplicarán á la formación 
de las listas de electores y a 3a elección de los Conse
jeros de Administración, en la forma que determinen 
los reglamentos.

Art. 19. En los distritos en que deba elegirse Un Re
presentante, un Diputado provincial ó un Concejal, 
cadaelector no podrá dar válidamente su voto más que 
áuna persona; cuando se elijan más de Uno, hasta cua
tro, tendrá derecho á votar á uno menos del número 
de los que hayan de elegirse en su respectivo distrito; 
á dos menos si se eligieran más de cuatro, y á tres me
nos si se eligieran más de ocho.

Las demás disposiciones relativas al procedimiento 
electoral serán las que se determinen en las leyes or
gánicas respectivas y en los reglamentos.

TÍTULO III
De la  sanción penal.

C A P Í T U L O  P RI ME RO
DE LOS DELITOS

Art. 20. La falsedad cometida en documentos refe
rentes á las disposiciones de esta ley, de cualquiera de 
los modos señalados en el art. 310 del Código penal de 
Cuba y Puerto Rico, constituye delito de falsedad en 
material electoral, que será castigado con las penas 
establecidas en dicho artículo, ó en el siguiente, según 
el carácter de las personas responsables.

Igual delito constituirá, y con lus mismas penas 
será castigada, cualquiera omisión intencionada en los 
documentos á que se refiere el párrafo anterior, que 
pueda afectar ai resultado de la elección. -

Art. 21. Los Tribunales, sin embargo, rebajarán en 
uno ó dos grados las penas, imponiéndolas en el que 
estimen conveniente, según las circunstancias especí
ficas del caso, el escándalo ó alarma que hubieren pro
ducido, y siempre que no resulte conexidad con otros 
delitos penados por el Código.

Art. 22. Son documentos oficiales, para los efectos 
de esta ley, el censo y sus copias autorizadas, las ac
tas, listas, certificaciones y cuantos emanen de perso
na á quien la ley encargue su expedición, ya tengan 
por objeto facilitar ó acreditar él ejercí io del derecho 
electoral ó su resultado, ó garantir la regularidad del 
procedimiento.

Art. 23. Serán castigados: con 1 as penas de arresto 
mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, cuando las dis
posiciones generales del Código penal no señalen otra 
mayor, los funcionarios públicos que, por dejar de cum
plir íntegra y estrictamente los deberes impuestos por 
esta ley ó por las disposiciones que se dicten para su 
ejecución, contribuyan á alg'uno de los actos ú omisio
nes siguientes: -

1.° A  que las listas de electores, ya sean preparato
rias ó definitivas, no se formen con exactitud, ó no es
tén expuestas al público durante el tiempo y en el lu
gar correspondientes.

2.° A cualquiera alteración de los días, horas ó lu 
gar en que deba celebrarse cualquier acto, ó á que su 
modo de designación pueda inducir á error.

3.° A manejos fraudulentos en las operaciones rela
cionadas con la formación dél Censo, constitución de 
las Juntas y Colegios electorales, votación, acuerdos ó 
escrutinios y propuestas de candidatos.

4.° A que no se extiendan con la exactitud y expre
sión debidas, ó no se firmen oportunamente y por todos 
los que deban hacerlo, ó á que no tengan el curso de
bido las actas ó documentos electorales.

5.° A cambiar ó alterar la papeleta de rotación que 
el elector entregue ál ejercitar su derecho, ó á ocul
tarla de la vista del público antes de depositarse en la 
urna.

6.° A que se impida ó dificulte á los electores, can
didatos ó Notarios, que examinen por sí la urna antes 
de comenzar la votación, y al hacerse el escrutinio, las 
papeletas que de ella se extraigan.

7.° A la anotación intencionadamente inexacta,, de 
manera que oscurezca la verdad, de los nombres de los 
votantes en cualquier acto.

8.° Al recuento inexacto de votos en acuerdos refe
rentes á la formación ó rectificación del censo ó á ope
raciones electorales, y á la lectura también inexacta de papeletas.

9.° A descubrir el secreto del voto ó de la elección 
con el fin de influir en su resultado.

10. A que se haga proclamación indebida de persona.
11. A que se falte á ía verdad en manifestación ver

bal que deba hacerse en acto electoral, ó que por cual
quier acción ú omisión se tienda á evitar ó dificultar el 
oportuno conocimiento de la verdad electoral.

12. A suspender, sin causa grave y suficiente, cual
quier acto electoral.

Art. 24. Los particulares que contribuyan directa
mente á la comisión de alguno de los delitos enumera
dos en el artículo anterior, serán castigados con la pena 
de arresto mayor en su grado mínimo, cuando al hecho 
que ejecutaren ó á la omisión en que incurrieren no 
corresponda pena más grave con arreglo al Código 
penal.

Art. 25. Todo acto, omisión ó manifestación contra
rios á esta ley ó á disposiciones de carácter general 
dictadas para su ejecución, que, no comprendido en los 
artículos anteriores, tenga por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para que usen de su derecho 
ó le abandonen contra su volutad, constituye delito de 
coacción electoral, y si no estuviere previsto y penado 
en el Código penal con sanción más grave, será casti
gado con la multa de 125 á 2.500 pesetas.

Art. 26. Cometen además delito de coacción electo
ral, aunque no conste ni aparezca la intención de co
hibir ó ejercer presión sóbre los electores, é incurren 
en la sanción del artículo anterior:

1.° Las Autoridades civiles, militares ó eclesiásticas 
que prevengan ó recomienden á los electores que den 
ó nieguen su voto á persona determinada, y los que 
haciendo uso de medios ó de agentes oficiales, ó auto
rizándose con timbres, sobres, sellos ó membretes que 
puedan tener este carácter, recomienden ó reprueben 
candidaturas determinadas.

2.° Los funcionarios públicos que promuevan ó cur
sen expedientes gubernativos de denuncias, maltas, 
atrasos de cuentas, propios, montes, pósitos ó cual
quier otro ramo de la Administración, desde la convo
catoria hasta que se haya terminado la elección.

3.° Los funcionarios, desde Ministro de la Corona 
inclusive, que hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de empleados, agentes ó 
dependientes de cualquier ramo de la Administración 
central, provincial ó municipal, en el periodo desde la 
convocatoria hasta después de terminado el escrutinio 
general, siempre que tales actos no estén fundados en 
causa legítima y afecten de alguna manera á la sec
ción, colegio, distrito, partido judicial ó provincia don
de se verifique la elección.

La causa de la separación, traslación ó suspensión 
se expresará precisamente en la orden, que se publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d e id  y en las de la Habana ó 
Puerto Rico, si emanase de la Administración central, 
y en el Boletín oficial de la provincia respectiva, si 
fuese dictada por la provincial ó municipal. Omitidas 
estas formalidades, se considerará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos* 
ú órdenes relativos á los Gobernadores civiles de la& 
provincias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones acor
dadas y no notificadas á los interesados antes del pe
ríodo electoral, no podrán llevarse á cabo durante di
cho período, sino en los casos y en la form& éxcepeioé 
nales definidos en este número.

Art. 27. Incurrirán'también en las penas señaladas 
en el art. 25, cuando no les fueren aplicables* otras 
más graves, con arreglo á lo dispuesto en el Código 
penal:

1.° Los que por medio de promesa., dádiva ó remu
neración soliciten directa ó indirectamente, en favor ó 
en contra de cualquier candidato, el voto de algún 

.elector. ;
i 2.° Los que exciten k  la embriaguez' k  los electores 

para obtener- ó asegurar su adhesión.
3.° El que vote dos ó más veces en una elección, 

tome nombre ajeno para votar, ó lo haga estando in 
capacitado ó teniendo suspendido el ejercicio de tal de
recho.

4,Q El que á sabiendas consienta sin protesta, pu-

diendo hacerla, la emisión del voto en los caso® del número anterior.
;5.° El que niegüó'ó ¡retarde lâ  admisión, cttrsoy ; 

resolución de las protejas ó reclamaciones de lo$ e lec
tores, ó no dé resguarda de ellas al que las hiciere*,

6.° El que omita ios anuncios y pregones’ de nulifi
cación que ordene la ley, ó no expida ó no mandé’e x 
pedir tan pronto como ésfcá dispone certificación soíM - 
tada de actos electorales.

7.° El que de cualquier otro mudo no previstoe:Ml 
esta ley impida ó dificulte que un elector ejercite s s  
derechos ó cumpla sus deberes.

8.° El que suscite maliciosamente'ó mantenga-sin. 
motivo racional dudas sobre la identidad de una per
sona ó la entidad de sus derechos.

Art. 28Y Los funcionarios públicos que hagan salir 
de su domicilio ó residencia, ó permanecer fuera de 
ellos, aunque sea con motivo de servicio’público, á un. 
elector en el día de l'a elección ó en el que pueda y 
quiera efectuar un acto electoral,-ó los quefie detuvie
sen, privándole en casos iguales de su libertad, ade
más de jas penas señaladas respectivamente en el se
gundo párrafo del art. 210 y en el 221 del Código pe
nal, incurrirán en la de inhabilitación absoluta per
petua.

Art. 29. Los que impidan ó dificúlten la libre en
trada y salida de los electores en el lugar en que de
ban ejercer su derecho, su aproximación á las Mesas 
electorales, la permanencia de Notarios, candidatos ó 
electores en los lugares en que se realicen los actos 
electorales, de manera que no puedan ni les sea fácil 
ejercitar su oficio ó su derecho y comprobar la regu
laridad de tales actos, incurrirán, siendo funcionarios 
públicos, en la pena die arresto mayor en su erado mí
nimo y multa de 500 á 2.500 pesetas;: y siendo particu
lares, en la pena de arresto mayor en su gradó míni
mo, á no ser que al hecho estuvieran señaladas otras 
penas más graves en el Código penal, en cuyo caso se 
aplicarán éstas.

Art. 30. Los funcionarios públicos quemo entreguen 
ó que demoren maliciosamente la entrega de docu
mentos reclamados por comisionado especial, serán cas
tigados como reos de delito de desobediencia grave á 
la Autoridad, sin perjuicio de la responsabilidad disci
plinaria en que á la vez incurran.

Art. 31. Los delitos previstos en el Código penal 
que tengan por objeto la materia electoral, se castiga
rán, cuando no sean aplicables las disposiciones'espe
ciales de los artículos precedentes confias penas que e l1 
mismo Código señale, y además con una multa de 125' 
á 1.250 pesetas, encaso de que no-correspondiera-á 
aquéllos pena de esta clase.

Art. 32. Serán penas comunes para todos los deli
tos relacionados directamente confias disposiciones de 
esta ley, ya se hallen en ella previstos ó lo estén en 
otra, la de inhabilitación especial temporal á perpetua 
para derecho de sufragio, cuando el culpable sea ó 
tenga el carácter de funcionario público, y la: de sus
pensión del mismo derecho cuando« sea particular.

En caso de reincidencia por delito de esta especie,
¡a inhabilitación correspondiente- á los funcionarios, 
será obsoluta perpetua, y áfios particulares se impon- „ 
drá la inhabilitación absoluta temporal, además de la&¿ 
penas correspondientes.

CAPITULO? II
DE LAS INFRACCIONES

Art. 33. Tóda falta.de cumplimiento de las obliga
ciones y formalidades que esta, ley ó las disposiciones 
que se dicten para su> ejecución impongan á cuantas 
personas intervengan con carácter oficial en las ope
raciones electorales;, será corregida* con i&na multa de 
25 á 1.90D; pesetas,,en casóle.no cqnstitnir delito.

Los fúneionarií^s, que por cualquier' causa, que no*
; sea la de absoluta imposibilidad > justificada dejen de> 

cumplir- cualquiera de i’os servicios que les impone esta*, 
ley, ó sus reglamentos,, incurrirán en la expresada, 
multa,, que decretara, la  Junta.;del Censo ante la cml¡ 
deMó prestarse el servicio, saívo le* dispuesto, en el ar
ticulo 42.

En .igual responsabilidad incurrirán ios Presidentes, 
de las Juntas,provinciales y municipales que, debiendo* 
recibir un.documento de los prevenidos, en cualquiera 
de las disposiciones de esta ley ó de los reglamentos* 
no disponga bajo su responsabilidad que inmediata- 
mente se ¡recojja pog comisionadq especial á costa, del 
que hubiere debido enviarle;

Los que en tal caso no den conocimiento á la Junta 
Central de haber cumplido este deber, serán corregidos 
de igual modo,

Art. 34, Serán corregidos además como ordena el 
artículo anterior; *
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1.° Los concurrentes á los actos electorales que, de 

un modo que no constituya delito, perturben el orden 
ó falten al respeto debido.

2.° Los que no teniendo derecho de entrar en los 
colegios electorales ó en las Juntas de escrutinio, nu 
abandonaren el local á la primera intimación del Pre
sidente.

3.° Los que penetren en un colegio,, sección ó junta 
electoral con armas, palos, 'bastones ó paraguas, no 
aiendo Autoridad ó no hallándose impedido física
mente.

4;° Los Notarios que, intentando ejercer su oficio, 
no den conocimiento previo de su propósito al que p re
sida el acto.

5.° Los funcionarios y los particulares por cuya 
causa no reciba quien corresponda, en los plazos seña- 

dados y de la manera establecida en la ley, alguna co
municación, aviso, acta ó documento que deba trans
mitirse, sin perjuicio de lo dispuesto en el núm. 4.° del 
artículo 23.

6.° Los Vocales natos y suplentes de las Juntas del 
Censo que sin justa causa no concurrieren á las sesio
nes para que fueren convocados, sin haberse excusado 
oportunamente.

Serán causas justas para no concurrir á las sesiones:
1.a La ausencia del lugar en que éstas se celebren.
2.a Atenciones preferentes del servicio público.
3.a Motivos de salud personal ó de familia, ú ocu

paciones privadas inaplazables.
4.a Aquellas en cuya virtud dejen de asistir á la 

Junta Ceuti al su presidente ó sus Vocales.
CAPÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES i  LOS DOS CAPÍTULOS ANTERIORES
Art. 35. Para los efectos de esta ley se reputarán 

funcionarios públicos los de nombramiento del Gobier
no y los que por razón de su cargo desempeñen algu
na función relacionada con las elecciones, así como los 
Presidentes y los Vocales de las Juntas del Censo elec
toral y los Presidentes é Interventores de las Mesas y 
Juntas de escrutinio.

Art. 36. La jurisdicción ordinaria es la única com
petente para el conocimiento de los delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuero personal de los respon
sable.

Para los efectos de las disposiciones de este título se 
entenderá que son delitos electorales los especialmente 
previstos en esta ley, y los que, estándolo en el Código 
penal, afecten á la materia propiamente electoral.

Art. 37. Cuando dentro del Colegio ó Junta electo- 
Tal se cometiese algún delito, el Presidente mandará 
detener y pondrá á los presuntos reos á disposición de 
la Autoridad judicial.

La acción penal que nace de los delitos especial
mente electorales es pública, y podrá ejercitarse hasta 
dos meses después del término del mandato conferido 
por la elección.

Para su ejercicio n0 Se exigirán depósito ni fianza.
Los Jueces v Tribunales procederán según las re

glas del Edú ,dciamiento criminal.
Art. 38  ̂ se necesitará autorización para proce

sar á Liingún funcionario.
Las causas en que por sentencia firme se exima de 

responsabilidad por obediencia debida, se remitirán sin 
dilación al Tribunal que sea competente para proceder 
contra el que dió la orden obedecida. El plazo de la 
prescripción á que se refiere el artículo anterior estará 
en suspenso, respecto de la Autoridad ó persona obe
decida, desde que se principió á proceder hasta el día 
en que el Tribunal competente haya recibido la sen
tencia firme en que se declare la exención de la res
ponsabilidad de la persona que obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la orden fuese un Mi
nistro de la Corona, ó cuando de cualquier modo re
sultase indicada su responsabilidad, el Tribunal que 
conozca del proceso remitirá éste sin dilación al Con
greso de los Diputados, firme que sea la sentencia en 
que se declare la exención de responsabilidad, ó los 
antecedentes que del mismo resultaran que sean in
dicantes de la responsabilidad del Ministro.

Art. 39. Son aplicables en todo caso las disposicio
nes generales y especiales del Código penal á los deli
tos previstos en esta ley, en cuanto dichas disposicio
nes se refieran al concepto de los delitos como consu
mados, frustrados y tentativas, á las participaciones en 
ellos de las diversas personas que sean objeto del pro
cedimiento, á las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad y á la consiguiente graduación y apli
cación de las penas.

Art. 40. El Tribunal á quien corresponda la ejecu
ción de las sentencias firmes dispondrá la publicación 
de éstas en el Boletín oficial de la provincia en que el

hecho penado se hubiese cometido, y remitirá un ejem
plar de este periódico á la Junta Central del ¿Jensch

Art. 41. No se dará curso por el Ministerio de Ul
tram ar, ni se informará por los. Tribunales ni por el 
Consejo de Estado, solicitud alguna de indulto en cau
sa por delitos electorales, sin que conste previamente 
que los solicitantes han cumplido, por lo menos, la mi
tad del tiempo de su condena en las penas personales 
y satisfecho la totalidad de las pecuniarias y las costas. 
Las Autoridades y los individuos de Corporación, de 
cualquier orden ó,jerarquía, que infringiesen esta dis
posición, dando lugar á que se ponga á la resolución 
del R e y  la  solicitud de gracia, incurrirán en la res
ponsabilidad establecida en el art. 369 del Código 
penal.

De toda concesión de indulto dará conocimiento el 
Gobierno á la Junta Central del Censo.

Art. 42. La corrección de las infracciones corres
ponde:

1.° A los Presidentes del acto ó sesión en que se 
cometan.

2.° A las Juntas municipales ó provinciales del Cen
so, en las que respectivamente se relacionen con los 
actos de los cuales deban entender dichas Juntas ó sus 
Presidentes.

Las Juntas municipales no podrán, sin embargo, 
acordar corrección alguna respecto á las superiores; 
pero si entendieren que la provincial ha cometido al
guna infacción, lo pondrán inmediatamente en cono
cimiento de la Central para la resolución qne corres
ponda.

Cuando los Jueces dejen de remitir á las Juntas deí 
Censo los documentos necesarios para la formación ó 
rectificación de éste, conforme á los reglamentos, lo 
comunicarán al Presidente de la Audiencia territorial 
respectiva, para que imponga la corrección, y darán 
cuenta de ella á la Junta Central.

3.° A la Junta Central, las demás.
La imposición de las multas se hará en resolución 

escrita motivada. Las que se impongan á virtud de lo- 
dispuesto en el párrafo primero de este artículo, ó por 
las Juntas municipales, serán reclamables ante la Jun- 
provincial dentro de dos días siguientes á la notifica
ción, cuya Junta se limitará á confirmar ó revocar el 
acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de* la Junta provin
cial, como las de ésta en ejercicio de sus facultades* 
propias, podrán apelarse en igual término ante la Jun
ta Central, la cual podrá agravar, disminuir y confir
mar ó alzar la multa dentro del límite de sus atribu
ciones.

Art. 43. Los Presidentes de colegio electoral ó de 
Junta de escrutinio, las Juntas municipales y los Pre
sidentes de éstas no podrán imponer multa que exceda 
de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincialiy estas Juntas; 
podrán imponer hasta 500 pesetas.

La Junta Central y su Presidente, hasta 1.000' pe
setas.

Art. 44. El pago de estas multas se hará en un pa
pel especial que la Hacienda pública emitirá para el 
caso y entregará á cuenta á las Diputaciones provin
ciales, cobrando sobre él un derecho del 20 por 100* de 
su valor. El resto de su importe ingresará en la Oajia 
provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el acuerdo no> se hicie
re efectiva la multa, se exigirá, por la vía de apremio*.

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste un 
arresto personal á razón de un día por cada 5 pesetas 
de multa, sin que pueda exceder de diez días cuando 
fuere impuesta por la Junta municipal, su Presidente ó 
Presidente de Mesa; de veinte si lo fuere por la Junta 
provincial, su Presidente ó por los de las Juntas de es
crutinio, y de treinta si lo fuere por la Junta Central é  
su Presidente.

Disposiciones transitorias.

Primera. Dentro de los tres días siguientes á la pu
blicación de esta ley en las Gacetas de la Habana y 
Puerto Rico se constituirá en cada una de las capitales 
de las islas una Junta que se denominará Jnmtaj m m lar 
del Censo electoral compuesta del Gobernador general, 
Presidente; de las Salas de gobierno de las Audiencias 
de la Habana y Puerto Rico respectivamente; de diez, 
individuos, elegidos por el Gobernador general, entre 
los de mayor significación, para representar en la Jun
ta á los partidos políticos de la isla, y del Secretario del 
Gobierno general, con voz y sin voto este último, que 
desempeñará las funciones de Secretario. Además, el 
Gobernador civil de la Habana formará parte de la Jun
ta insular del Censo electoral de la isla de Cuba.,

Las facultades de estas Juntas serán:
1.a Inspeccionar y dirigir los servicios que se re

fieran á la formación y conservación del Censo.
2.a Conservar los ejemplares impresos; de las listas 

definitivas, copiadas de los Registros provinciales.
3.a Comunicarse, por medio del Presidente, coa to

das las Autoridades y funcionarios públicos.
4.a .¡Recibir y resolver cuantas quejas se le dirijan,
5.a Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre tocias la® 

personas que intervengan con carácter oficial en las 
operaciones electorales, imponiendo multas hasta la 
cantidad de l.OflO pesetas, las que, en su caso, exigirán 
por su orden los Jueces de primera instancia.

6.a Resolver las cuestiones que se susciten en 1$ 
ejecución de esta ley y de m  reglamento, adaptando 
lo dispuesto en ambos1 á las condicionen de las islas, 
para asegurar la independencia y  la verdad del voto.

Además, la Junta insular de Cuba ordenará lo que 
estime oportuno para que se celebren las elecciones en 
los distritos en que el estado de l!a insurrección no per
mita formar á su tiempo el Censo electoral,, ni verifi
car dichas elecciones con arreglo & lb> dispuesto en esta 
ley y los reglamentos. Al efecto, para cada uno de los 
referidos distritos nombrará Delegados,, los cuales, @m 
unión de siete mayores contribuyentes; por territorial é 
industrial, y siete capacidades, procederán á verificar
la elección, ateniéndose á las instrucciones eme la* 
Junta insular les comunique.

Segunda. En cumplimiento' de lo dispuesto ®n el 
artículo 4.° de esta ley, antes del día 26 de Diciembre 
próximo, los Presidentes de las Audiencias nombrarán 
los Magistrados que han de presidir las Juntas provin
ciales del Censo electoral y los funcionarios que han de 
presidir las municipales en las localidades en que no 
haya Jueces de primera instancia.

Tercera. Para que á la mayor brevedad puedan ce
lebrarse las elecciones, y  funcionen los nuevos orga
nismos políticos y administrativos en las islas de Cuba 
y Puerto Rico, se procederá del modo siguiente:

El día I.® de Enero de 1898, á las ©cho de las-mañana, 
el Presidente de la Junta municipal del Censo electoral!, 
nombrado por el de la Audiencia déla  provincia, pro
cederá, en la Sala de sesiones del Ayuntamiento, y ern 
sesión pública, á la constitución de dicha Junta muni
cipal, del modo prevenido en el art.. 4!° de esta ley.

Seguidamente, el Alcalde pondrá de manifiesto e l! 
último empadronamiento, y  entregará al Presidente dei 
la Junta una lista duplicada, por orden alfabético y  
con numeración correlativa,.de todos*los vecinos mayo
res de veinticinco años que consten en dicho empadro
namiento, que exprese su edad, domicilio y profesión, 
y si saben leer y escribir. Todos los pliegos de esta lista 
estarán firmados por el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Acto continuo, el: Presidente, bajo* su responsabili
dad, hará fijar uno de los dos ejemplares de esta lista 
en el sitio acostumbrado para los edictos y bandos; 
municipales,, y á la vez hará saber por bando ó por 
pregón que el día 5 del mismo mes de Enero, álas ocho- 
de la mañana, se reunirá en sesión* pública la Junta-, 
municipal del Censo* en la Sala de sesiones del Ayun
tamiento.

Antes de dicho día 5, los Jueces de primera instan
cia remitirán, á los; Presidentes de: lias Juntas munici
pales del Censo respectivas, lista certificada de las re
soluciones judiciales firmes que afecten á la capacidad 
electoral dle los vecinos de cada Ayuntamiento, y los 
Jueces municipales, lista también certificada de los ex
presados vecinos que hubiesen fallecido desde la fecha*, 
del último empadronamiento quinquenal.

El día 5 de Enero, la Junta municipal se*constituirá* 
en sesión pública en el local y felá hora mencionados» 
y el Presidente pondrá sobre la, mesa la lista de v e c i 
nos formada pq*r el Alcalde, el empadronamiento úllfe-* 
mo y las certificaciones remitidas por lo& Jueces.

La Junta oirá cuantas reclamaciones se hagan so
bre inclusiones, exclusiones y  rectificaciones.. Para las 
reclamaciones de inclusión será bastante acreditareón 
dos, testigos» que el individuo cuya inclusión en las lis
tas se solicita reúne- las condiciones, legales para, ser 
elector.

Terminada la sesión pública, seguidamente l!a Jun
ta procederá á la formación de las listas siguientes:

1.a De todos los vecinos á quienes corresponde el 
derecho electoral, según el empadronamiento.

2.a De los fallecidos con posterioridad á dicho em
padronamiento, formada con los datos remitidos por 
los Jueces municipales respectivos.

3.a De los que se hallen en caso de incapacidad*
Estas listas se publicarán, como previene el párrafo

primero de esta disposición, en los tres días siguientes, 
durante los cuales se podrá apelar á la Junta pro
vincial.
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En esta misma sesión, la Junta municipal acordará 

la distribución de los electores del Municipio en seccio
nes, si éstos excedieren de 500, asignando á cada una 
un número próximamente igual dentro de las condi
ciones de cada localidad.

Hecho esto, se copiarán por duplicado de la prime
ra lista, por orden alfabético, los nombres de los elec
tores de cada Municipio, separándolos por secciones, y 
estas copias constituirán las listas definitivas. Una de 
ellas se remitirá el día 9 de Enero, juntamente con cer
tificado del acuerdo de la división del Municipio en sec
ciones, y de las reclamaciones que se hayan presenta
do, á la Junta provincial del Censo, la cual dictará las 
resoluciones que estime oportunas, hará en *u caso las 
modificaciones procedentes, y ordenará que se impri
man las listas de electores en el Boletín de la provin
cia antes del 20 de Enero.

Un ejemplar impreso de la lista correspondiente á 
cada Municipio, autorizada por el Presidente y el Se
cretario de la Junta provincial y selladas todas las 
hojas, se remitirá un pliego certificado al respectivo 
Presidente de la Junta municipal, el cual dará conoci
miento á ésta, y hará fijar al público por espacio de 
tres días inmediatos una copia de aquel ejemplar, que 
quedará archivado. De la exactitud completa de la 
copia responderán el Presidente y el Secretario de la 
Junta municipal.

Ejemplares iguales remitirá también en pliego cer
tificado el Presidente de la Junta provincial á las Au
toridades que determine el reglamento.

Contra las resoluciones que dicten las Juntas pro
vinciales en virtud de esta disposición transitoria, no 
se dará otro recurso que el de queja á la Junta in
sular.

El día anterior al señalado para las primeras elec
ciones que hayan de verificarse después de la publica
ción de esta ley, se reunirán las Juntas municipales 
del Censo y acordarán la inclusión en las listas electo
rales de los que la soliciten hasta aquel día y acredi
ten con dos testigos que reúnen las condiciones exigi
das por esta ley para ser elector.

Los incluidos por virtud de estos acuerdos ó por las 
resoluciones de la Junta insular, ejercerán su derecho 
en la sección á que corresponda su domicilio.

Cuarta. Mientras no se haga una nueva división en 
distritos electorales para Diputados á Cortes en el te
rritorio de las islas de Cuba y Puerto Rico, se declara 
subsistente la que rige en la actualidad.

Las Juntas insulares del Censo electoral harán la 
división del territorio de las islas en distritos y circuns
cripciones para la elección de Representantes, con arre
glo al Real decreto de esta fecha.

Madrid 25 de Noviembre de 1897.=Aprobado por 
S. M.=Sag a s t a . ,

Artículos de la  ley E lectoral de la P en ínsu la  de 2 6
de Junio de 1 8 9 0 ,  en la  forma en que han de apli
carse con arreglo al art. 1 3  de la  de Cuba y P uerto
R ico.

Art. 4.° Son condiciones indispensables para ser ad
mitido como Diputado en el Congreso, las siguientes:

1.a Reunir las calidades requeridas en el art. 29 de 
la Constitución, en el día en que se verifique la elec
ción en el distrito electoral.

2.a Haber sido elegido y proclamado electo en un 
distrito electoral, ó en el Congreso, con arreglo á las 
disposiciones de esta ley y á las del reglamento del 
mismo Cuerpo.

3.a No estar inhabilitado por cualquier motivo de 
incapacidad personal para obtener el cargo en el día 
en que se verifique la elección.

4.a No estar comprendido en ninguno de los casos 
que establece la ley de incompatibilidades.

Art. 5.° Están incapacitados para ser admitidos como 
Diputados, aunque hubiesen sido válidamente ele
gidos:

1.° Los que se encuentren comprendidos en alguno 
de los casos que determina el art. 2.° de esta ley.

La rehabilitación mencionada en el núm. 2.° del a r
tículo 2.° de esta ley deberá obtenerse para la elegibi
lidad de Diputado dos años antes, por lo menos, de su 
elección.

2.° Los contratistas de obras ó servicios públicos que 
se costeen con fondos generales, de la provincia ó del 
Municipio; los que de resultas de tales contratas ten
gan pendientes reclamaciones de interés propio contra 
la Administración, y los fiadores y consocios de dichos 
contratistas. Esta incapacidad se entenderá solamente 
en relación con el distrito ó circunscripción en que se 
haga la obra ó servicio público

3.° Los que desempeñen ó hayan desempeñado un 
año antes, en el distrito ó circunscripción en que la

elección se verifique, cualquier empleo, cargo ó comi
sión de nombramiento del Gobierno, ó ejercido autori
dad de elección popular, en cuyo concepto se com
prenden los Presidentes de las Diputaciones^ los Dipu
tados que durante el año anterior hubiesen desempe- 
ñado el cargo de individuo de las Co>Mnsione$ provin
ciales.

Se exceptúan los Ministros de la Corona y los- íun - 
cionarios de la Administración Central de las islas y de 
la Península.

Las incapacidades á que se refiere este núm. 3 f‘ se 
limitan á los votos emitidos en el distrito ó’ en la cir
cunscripción, ó adonde alcancen la autoridad ó fun
ciones de que haya estado investido el Diputado electo.

Art. 6.° En cualquier tiempo en que un Diputado se 
inhabilitare después de admitido en el Congreso por a l
guna de las causas enumeradas el art. 5.°, se declarará 
su incapacidad y perderá inmediatamente el cargo.

Art. 7.° Los que estén ya en posesión del cargo de 
Diputado á Cortes no podrán ser admitidos en el mismo 
Congreso por virtud de una elección parcial si no lo 
hubiesen renunciado antes de la convocación del dis
trito para dicha elección parcial.

Art. 8.° El cargo de Diputado á Cortes es gratuito 
y voluntario, y se podrá renunciar antes y después de 
haberlo jurado; pero la renuncia no podrá ser admitida 
sin aprobación previa del acta de la elección por el 
Congreso.

Art. 22. En los distritos en que deba elegirse un Di
putado, cada elector no podrá dar válidamente su 
voto más que á una persona; cuande se elijan más de 
uno, hasta cuatro, tendrá derecho á votar á uno menos 
del número de los que hayan de elegirse; á dos menos 
si se eligieren más de cuatro, y á tres menos si se eli
gieren más de ocho.

Art. 37. Tendrán derecho á nombrar Interventores 
para las Mesas electorales de las secciones que com
prendan el distrito ó circunscripción, los candidatos si
guientes:

1.° Los ex Diputados á Cortes que hayan represen
tado el mismo distrito ú otro cualquiera de la isla.

2.° Los que hubiesen luchado en el mismo distrito 
en elecciones anteriores y obtenido la quinta parte por 
lo menos del total de votos emitidos.

3.° Los ex Senadores elegidos por la isla á que per
tenece el distrito ó circunscripción.

4.° Los candidatos para Diputados á Cortes pro
puestos por medio de cédulas firmadas por electores 
del respectivo distrito ó circunscripción, ó por actas no
tariales con intervención del funcionario competente, 
cuyos electores asciendan cuando menos á la vigésima 
parte del total de los comprendidos en la lista ultimada 
del distrito ó circunscripción.

Art. 73. Solamente por acuerdo del Congreso se po
drá proceder á la elección parcial de Diputado en uno 
ó más distritos, ó por haber quedado vacante su repre
sentación en las Cortes.

Art. 74. Para los distritos que con arreglo á esta ley 
deben elegir tres ó más Diputados, solamente se enten
derá que hay vacante en su representación en las Cor
tes cuando por cualquiera causa faltasen dos por lo 
menos de sus Diputados.

Art. 75. El Real decreto convocando á los colegios 
electorales de uno ó más distritos para elección par
cial de Diputados á Cortes se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  dentro de ocho días, contados desde la fe
cha de la comunicación del acuerdo del Congreso. En 
el mismo Real decreto se señalará el día en que ha de 
hacerse la elección, y no se podrá fijar este día antes 
de los veinte ni después de los treinta, contados desde 
la fecha de la convocatoria. Simultáneamente se pu
blicará el Real decreto en las Gacetas de la Habana y 
de Puerto Rico, según los casos, comunicándose al 
efecto la oportuna orden telegráfica á los respectivos 
Gobernadores generales de una y otra Antilla.

Art. 76. La elección parcial se hará en el día seña
lado, por los trámites y en la forma prescritos por esta 
ley para las elecciones generales.

Art. 77. El Congreso, en uso de la prerrogativa que 
le compete por el art. 34 de la Constitución, examinará 
y juzgará de la legalidad de las elecciones por los trá
mites que determine su reglamento, y admitirá como* 
Diputados á los que resulten legalmente elegidos y  
proclamados en los distritos, si reúnen la, capacidad 
necesaria para ejercer el cargo y no están comprendi
dos en las incompatibilidades que declare la ley.

Art. 78. En los casos de elección empatada, si uno 
solo de los candidatos empatados tuviese aptitud legal 
para ser Diputado, será proclamado y admitido desde 
luego, una ve&  aprobada la elección..

También será admitida desde luego y proclamado 
por el Congreso el que resulte legalmente elegido, si 
hubiere en el acta protestas que aparezcan justificadas

contra la votación del otro ú otros candidatos empa
tados.

A falta de estas diferencias,, será proclamado Dipu
tado entre los cantídatos empatados:

1.° El que hubiere ejercido más veces el cargo,
2.° El que lo hubiere ejercido más tiempo..
3.® El mayor en edad.
Art. 79. Las actas de la Junta de escrutinio, renrfe 

tídas á la Junta Central en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 69, se entregarán por ésta, en cnanto*’ 
lleguen á su poder, en la Secretaría dri Congreso, á 
cuya disposición tendrá aquella Junta en todo caso los 
demás documentos referentes á actas electorales,

Art. 80. Los Diputados, electo# ó presuntos, procla
mados por las Juntas de escrutinio- en elecciones gene
rales, deberán presentar la credencial respectiva den
tro de dos meses, á contar desde el día de la reunión 
de las Cortes.

Para los proclamados en elección parcial, elt plazo’ 
se contará desde el día de su proclamación por fe Jun
ta de escrutinio.

Se entenderá que renuncia su cargo el que no-pre
sente la credencial dentro de los términos establecidos 
por este artículo, y en su consecuencia se declarará la 
vacante del distrito ó Colegio correspondiente, después 
de resolver el Congreso sobre la legalidad de la elec
ción.

Art. 81. Si un mismo individuo resultase elegido 
por dos ó más distritos á la vez, optará por uno de ellos 
ante el Congreso dentro de los ocho días siguientes á 
la aprobación de la última de sus actas, si entonces es
tuviese ya admitido como Diputado, ó de treinta días 
en otro caso.

Á falta de opción expresa en uno ó otro término, 
decidirá la suerte ante el Congreso el distrito que 1c 
corresponda, y se declarará la vacante con respecto á 
los demás.

Art. 82. Los electores y los candidatos que hubie
sen figurado en una elección, podran acudir ante el 
Congreso en cualquier tiempo, antes de la aprobación 
del acta respectiva, con las reclamaciones que les con
vengan contra la validez ó resultado de la misma elec
ción, ó contra la capacidad legal del Diputado electo, 
antes de que éste haya sido admitido.

Art. 83. Cuando para poder apreciar y juzgar de la 
legalidad de una elección reclamada ante el Congreso 
se estimase necesario practicar algunas investigaciones 
en la localidad de la misma elección, el Presidente de 
la Cámara dará y comunicará directamente las órde
nes á la Autoridad judicial del territorio á quien tenga 
por conveniente dar comisión al efecto, y la Autoridad 
comisionada se entenderá con el mismo Presidente en 
el desempeño de su encargo, sin necesidad de inter
vención del Gobierno.

Art. 84. Después de aprobada por el Congreso una 
elección y de admitido el Diputado electo por ella, no 
se podrá admitir reclamación alguna ni volver á tra 
tar sobre la validez de la misma elección, ni tampoco 
sobre la aptitud legal del Diputado, á no ser por causa 
de incapacidad posterior á su admisión.

Madrid 25 de Noviembre de 1897.—-Aprobado por 
S. M .= S a g a s t a .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que par 
clasificación l!e corresponda, á D. José Brunetti y Ga
yoso, Duque de Arcos, del cargo de Mi Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en Méjico; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lio* ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil. 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,,

PÍO Crullón.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Tomás Piñeyro y Aguilar, Marqués de Bendaña, 
Grande de España y Enviado Extraordinario y Ministra 
Plenipotenciario de primera clase, cesante;

¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
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V engo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Méjico.

Dado en. Palacio ¿veintidós de Noviembre de mil. 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

PÍO CalillóII*

Accediendo á los deseos de D. Angel Riuta y 
Sichar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que lia presentado del 
cargo de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de g. M. el Rey de Portugal, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Hado en Palacio k veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro te Estido,

P ío  Gti!Ion.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Jordán de Urries y Ruiz de Arana, Marqués de 
Ayerbe, Grande de España, Senador del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Por
tugal.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mi] 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Pío Gufléii.

Accediendo á lo solicitado por D. Cipriano Muñoz y 
Manzano, Conde de la Yiñaza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de Su Majestad el Rey de los belgas, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

P ío  Guitón*

En atención k  las circunstancias que concurren en 
D. Wenceslao Ramírez de Yilla Urrutia, Mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase cerca de Su Majestad el Emperador de los Oto
manos y de Su Majestad el Rey de los Helenos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en disponer pase á continuar sus servicios, 
con igual categoría, cerca de Su Majestad el Rey de 
los Belgas.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

P ío  Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en
este Ministerio dando conocimiento de haberse presen- j  
tado la fiebre amarilla en Pensácola (Florida, Estados I 
Unidos), y conforme á lo prevenido en los artículos 30, j 
34 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Sep- I 
tiembre de 1892, y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la J 
8.a y 38 de la Real orden de 23 del expresado mes de j 
Septiembre; • f

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re- j 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se despi- j 
dan ¿lazareto sucio los buques procedentes de Pensá- 
cola que hayan salido después del 13 del actual, de- ; 
hiendo considerarse notoriamente comprometidos los

puertos que se hallen á menor distancia de 165 kiló
metros de dicha población y que no estén declarados 
sucios por otras disposiciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cosocimiento 
y el de la Dirección de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1897.

RUIZ Y  CAPDEPÓN
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p o s ito  H id r o g r a fic o . 

GRUPO 243. — 24 DE NOVIEMBRE DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas, á la visibili 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 

Tm es.

Valizamiento é iluminación del canal dragado que 
conduce al puerto de Sfax.

(Avis aux Navigateurs, núm. 244 )1 .649 . París, 1 8 9 7 J

Núm, 1.614, 1897.— Según informe de Mr. Lartigue, Co
mandante del torpedero-piloto de Túnez, la entrada del ca
nal dragado que da acceso al puerto de Sfax, está señalada 
por dos boyas luminosas. La primera, que se debe dejar á la 
derecha al entrar, está pintada de rojo y  presenta una luz 
llanca, La segunda, que se deja á la izquierda al entrar, está 
pintada de negro y presenta una luz roja.

Los ángulos medidos en estas boyas las sitúan: la prime
ra, á 4.167m al S. 41° 30' E. del gran minarete de Sfax, y la 
segunda, á 4.167“ al S. 39° 30' E. del mismo minarete.

El canal, que afecta á la entrada la forma de un embudo, 
está valizado con 12 boyas de huso, numeradas de 1 á 12 y 
colocadas de dos en dos. Las que llevan los números pares 
están pintadas de rojo, y deben dejarse á la derecha, llegando 
de la mar. Las que llevan los números impares están pinta
das de negro, y  deben dejarse á la izquierda.

La anchura del canal dragado, que es de 100“ á la entra
da, no pasa de 22“ á partir del segundo par de boyas de huso.

La entrada del puerto está indicada por dos torrecillas de 
mampostería, distantes une de otra 65“ . La del N. presenta 
una luz fija llanca; la del S. una luz fija roja.

En medio del puerto hay una boya de amarre.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 236.
Carta núm. 590 de la sección III.

Límites de visibilidad del sector verde.de la luz 
de la isla Plana.

(Avis aux Navigateurs, núm. 244/1.642. París, 1897.)

Núm. 1.615, 1897.—El sector verde de la luz de la isla 
Plana no cubre los fondos menores de 10“ que se extienden 
al S. del cabo Fariña. Este sector, de 16“ de amplitud, tiene 
por límites las direcciones desde el faro N. 73° W . y N. 89° W .

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 240.
Carta núm. 590 de la sección III.

Supresión de una boya en la rada de La Goleta,

(Avis aux Navigateurs, núm. 24 4 )1 .6 43 . París, 1897 .)

Núm, í.616, 1897.—Se ha retirado definitivamente la boya 
de la Compañía Trasatlántica que estaba fondeada en la 
rada de La Goleta, á 500“ al S. 35° E. de la extremidad de la 
escollera S.

Carta núm. 590 de la sección III.

Roea al S. W . del R as Burdas en el Golfo de Túnez.

(Avis aux Navigateurs, núm. 24 4 )1 .6 44 . París, 1897.)

Núm. 1.617, 1897.—Se ha reconocido al S. W . del Ras 
Burdas una roca cubierta con 2“ ,4 de agua, la cual está si
tuada al N. del Hammam Guerbous. Esta roca se encuentra á 
350“ próximamente de tierra. La sirve de marca el montículo 
situado .en la parte E. de la isla Zembra (la cual aparece á 
esta distancia como un islote completamente aislado), visto á 
la mitad de la distancia entre el Ras Durdas y la otra parte 
de la isla Zem bla. Dejando esta marca á derecha ó izquierda, 
se pasa por el W . ó por el E, de la roca. No se encuentran

menos de 7“ de agua Lacia tierra de esta roca comido tapa 
el m ontículo E. de Zembra con el Ras Durdas.

Situación aproximada: 36° 50' 40" N. por lo  vG ;¿ó:: E.
Nota.—La almadraba que figura en las cmbvma G  de 

Ras el Ahmar, está calada actualmente á 2 mh u ; ¡1S. 
50° W . de este cabo. La indica una valiza poco v o ibu y no 
iluminada durante la noche.

Carta núm. 590 de la sección III.

Meseta de rocas al N. del R as Iddah, al t  ̂ „s S.
de Cabo Bon.

(Avis aux Navigateurs, núm. 244/1.645. l'a )

Núm, 1.618 , 1897.—Por sondas efectuadas > de
1897 entre el cabo Bon y el Ras Iddah, se ha m ) la
existencia de una meseta de rocas, que se exti ' : “ al
E. de la punta situada al N. del Ras Iddah, en n ión 
del bordj ruinoso y esta punta. A  esta dist; > > nda
acusó 6™. Este fondo se encuentra en la extren.» o * me
seta, estando unido á tierra por fondos de 4'b > , ; que
se extienden hasta 50“ por dentro de esta extr -•* . n la 
misma meseta se encuentran cortaduras muy T o u ! i 5.

Se pasa francos de estas rocas no perdier * > . Ja el
taro de cabo Bon.

Situación aproximada de la extremidad E. de la meseta; 
17° 3' 10" N. por 17° 17' 10" E.

Carta núm. 590 de la sección III.

Almadraba al S. de M ehedia.

(Ávix aux Navigateurs, núm. 24 4 )1 .6 48 . París, 18 97 .)

Núm. i . 619, 1897.—Existe una almadraba á 3 millas al S. 
le Mehedia. Está calada en dirección E. W . y su extremidad 
je encuentra á unos 4.100“ al S. 46° E. del marabout do Sidí 
Bel Rejada. Esta extremidad está señalada con una embarca- 
;ión que presenta de noche dos luces llancas horizontales, co- 
ocadas sobre un mismo travesaño.

Esta almadraba se colocará probablemente o o 1898 al N. 
le Mehedia.

Carta núm. 590 de la sección III.
El Jefe, F é lix  B x sta r b e c h e .

GRUPO 244. -—25 DE NOVIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso del -  k girse 
os planos, cartas y derroteros correspondiente .

Las demoras son verdaderas, y las relativ be sbilL  
lad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL N O EL 

Eüspaña (Cosía í§. W .)

Derelicío al S. del Cabo de Santa t

Núm. 1.620, 1897.— El Sr. Comandante de Murmc. de Cá
liz remite á este Centro copia de la com unicación q m oí se- 
íor Delegado de la Compañía Trasatlántica dirige 3 aquella 
Autoridad. La cual dice que el Capitán del yapo-5 \ de Sa- 
rfistegui, D. Emilio- Tom asi,-participa-desde Vlg:>, con. fecha/
2 de Noviembre de 1897, que en su navegación 3 be el puer- 
o de Cádiz al citado, y en el mismo día de so s-dida, 13) -del 
aismo mes, siendo las 2h 40“ de la tarde, y e::n ;3/m E eoeoen .
:6o 45' N, por Io 11" W -, pasó á la vista de ira bmpu m vela 
[esarbolado: se acercó á él con objeto de reeon.odoeev-D, sep
ultando estar abandonado, encontrándose el casco en per- 
ecto estado, así como su cubierta, teniendo 3 bunio E lan - 
ha, pipas de aguada, bitácora, anclas y otros efodom

El buque estaba en toda su carga, pintad ; o .; up
u nombre es Cecilie;  debía estar aparejado le me gr atín* 
;oleta. ' ,

Convencido de que no tenía tripulantes o - ’ , > ha*
lendo podido enviar un bote á causa d . , . 1 * mesa
el W ., siguió viaje, entendiendo que el cit; i ¡ ¡ msti* ■ 
uye un peligro para la navegación en la de D ' ’ m q San 
ícente á Cádiz.

Carta núm. 115 A de la sección J L 

Franela.

institución de la boya ordinaria «Sur de Trompeloup» 
por una boya luminosa en la pasa interior del Mecioc.

(Direction des Phares et7Baliss.es,, 27  Ümí' OY? 189? )

Núm. 1.621, 1897.—La boya de forma p v  6 mV<‘ pintad»/ 
e negro y rematada por un distintivo cilindrico (ion onina- 
a boya S. de Trompeloug, ha sido sustitib i * nm ¡ma boy» 
im inosa de fondo plano pintada de negro, o ,, - ■ m : ;:z roja,, 
mmada por un aparato lenticular de 0“ ,10 a ' b > (ano,ja focal, 
limentada con gas de aceite. Su altura ?> sobre el
ivel del mar, con una potencia luminosa de un Cárcel, sien- 
o el alcance medio de 3,5 millas.

Situación aproximada: 45° 13' 10" N. por C  27' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 56.
Carta núm. 711 de la sección II.

(
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Canal de la  M ancha.

Francia.

C am bio de característica de una boya en la 
desombocadura del Somme.

(Pinchón des Phares et Balises, 27 Oetiibre 1897.)

Núm, i . 622, 1897.—La boya esferocónica pintada de ne
gro, f:>iide;-uia ai la entrada de la pasa secundaria del W ., se
gún o! a viso núm. 236/1.566 de 1897, está rematada por un 
distintivo cilindrico y no cónico, como por equivocación se 
dijo.

Carta n uiEí . 558 de la sección ÍL

MAR DEL NORTE 

Alemania.

C am bio de lu g a r  de la luz de Kléin-Kattwiek (Ellerholr) 
en el canal de KChlbrand (Elba).

(NaodHcMen J'ür Seefahrer, núm, 43/2.788. Berlín, 1897.)

Nóm. 1.S23, 1897.—El 25 Octubre 1897 la luz fija blanca 
encendid?) en Klein-Kattwick ha sido trasladada 196ra río 
arriba* de su antigua situación y á 8m al W. del borde del 
ribazo.

E. i no na situación la luz se encuentra entre dos du
ques i xii.. con rompehielos colocados delante de la orilla

en la parte W . del Sandau, y que están exclusivamenteMesti- 
nados al amarraje temporal de las bateas cargadas de explo
sivos. Cerca de estos duques de Alba hay 2m de agua en baja
mares medias.

Los dos muertos de amarre pintados de verde que hasta 
ahora servían para los buques cargados de explosivos, han 
sido retirados en la misma fecha.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 106.
Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

T únez.

Cambio de característica de una boya en el S. 
de Mehedia. Fondeo de cuatro boyas.

{Avis aux Navigateurs núm. 244/1.647. París, 1897.)

Núm. 1.624, 1897.—El Comandante del torpedero-piloto 
de Túnez informa que la boya blanca fondeada á 1.000ra al 
S.4/ 4 SW. del bordj de Mehedia ha sido sustituida por una 
boya de huso pintada de rojo, la cual sirve para indicar á los 
correos el límite W . del fondeadero.

La ensenada de 4m,5 de fondo situada al S. W . de Mehedia. 
delante de los cementerios europeo y judío y en la que se 
pueden aguantar al ancla toda clase de tiempos, está señala
da con cuatro pequeñas boyas cónicas con distintivos, de las

cuales las dos más al N. están pintadas de rejo y las dos más 
al S. de negro.

La primera boya roja está situada al S. 33° W . de la gran 
mezquita y al S. 80° E. de la parte S. del cementerio europeo. 
La segunda boya roja está fondeada al S. 42° W. de la gran 
mezquita y al S. 82° E. de la parte S. del cementerio europeo.

La primera boya negra está situada al S. 33° W . de la 
gran mezquita y al S. 64° E. de la parte S. del cementerio 
europeo. La segunda boya negra se encuentra al S. 40° W . de 
la gran mezquita y al S. 60° E. del cementerio judio.

Carta núm. 590 de la sección III.
El Jefe, F é lix  B a s tá r b e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del T esoro publico  
y Ordenación general de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Di
ciembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino 
y Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 4 de dicho mes.

Madrid 25 de Noviembre de 1897. — El Director gene
ral, Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l   d e  A d u a n a s

JUHar.i/m de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
me Octubre último, que se publica en la G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden de 
28 rero de 1895.

T R I G O

C!

R U Q U E S  

| NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 
ó número del visado 

consular.

PUERTO 
de procedencia.

PUERTO
de destino.

FECHA
de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

VííTiny rPrp.Tnavne . . . . 996

1.003

18 Agosto........ Taganrog..........

Berdiansk.____

1 Barcelona........ 31 Agosto. . . . . 1.206 1.587.600 1.587.600 1.593.327

949.122

Manifestó además 587.412 ki
logramos de centeno.

>Idem A n freía........ . 8 Septiembre, 
13 Octubre-----
2 id ................

Idem................ 26 Septiembre. 
14 Octubre.. . .

1.323 939 600 939.600
Idem..., . ... 
Idem .«

THptd

\ n rí a ln í* íf) 474
314

788

Marsella.......... . Idem................. 1.399 300.000 300.000
135.904

9.900

297.000
137.411

10.000

En 3.000 sacos.
Manifestó 260.896 kilogramos 

de centeno y  1 483 id. maíz. 
Manifestó 37.000 kilogramos 

de centeno y 5.000 id. maíz.

Tclpnn Idem................... Palm a.. . . . . . . 5 id........... 115 137.000

Bellver 9 id ................ Idem................. Idem.......... 11 id . . . ............ 116 10.000AvLwlU.*

Triprn Nieta . . 686 22 id................ Liverpool.......... Gijón............... 28 id ................ 157 22.655 22.455 22.496
Idem... ... . - 

Idem.. . . . . . .

i íT.lp'níí 635

831

23 Septiembre. 

Núm 76..........

Idem.................. Avilé s .............. 29 Septiembre 

17 O ctubre....

94 50.750 50.750 50.750

42.095

Manifestó además 20.320 ki
logramos de cebada.

i "1 n n n í cRi íí n Idem............... Idem. .............. 103 42.095 42.095

3.089.700 3.088.304 3.102.201

C E B A D A

V apor. . . . . .
Idem

(x.a de Vinuesa.. .  
Oahn Nao..............

753
995

9 Octubre. . . .  
25 Septiembre.

22 Octubre-----

Marsella............ Barcelona........ 14 Octubre 1.384 103.600 103.600
4.950

102.571
4.950

1.936.140 ; 
499.491 < 
22.770

24.750

En 1.029 sacos.
Manifestó 23.000 kilogramos 

de cebada y  10.000 id. de 
maíz para Almería, para 
Barcelona, 15.500 id. de id. 
y  para Alicante 10.986 id. 
de id.i

Idem................... Cartagena-----

\ Idem ...............

4 id................. 507 5.000 

| 2.438.100Idem.. . . . . . .

I

i Demetrio S. Schil-
1.267 Marianopoli... .  • 15 id ................. 524 i \ 1.927.800 

! 515.970 
23.000

t r i ...................... r A 1 xY\ pvíQ 22 id 334 1 
303

| »
T <1 pm Cabo Nao..............

' í-taoMintn

997 25 Septiembre. 

27 id ................

Marsella............ Idem................ 6 id ................. 28.000 Manifestó 10.000 kilogramos 
de maíz. Descargó en Car
tagena 4.950 id. de cebada 
y  manifestó para Alicante 
10.986 id. de maíz.

Idem 345 Idem ............... . Idem................ 6 id................. 305 25.000 25.000
Balandra , . .
Vil nn v

i Mora.....................
| Aznalfarache . . . .

42
1.100

800
858

29 id ............. Orán ........ Idem................ 7 id ................. 306 62.000 62.000 61.885 »
30 id .................
9 Octubre.. . .  

Núm. 437

Marsella............ Idem................ 10 id ................. 310 3.000 3.000 2.970
Idem Idem .... . . . . . . . Idem................ 20 id................. 327 15.000 15.000 14.850 »
Idem ¡ Laffitte Idem................... Idem ................ 21 id ................ 331 9.500 9.500 9 405 »
Idem Cabo Silleiro 675 Núm. 435........ Idem................... Idem................ 22 id . . . ............ 333 10.000 10.000 9.900 Manifestó además 60.000 ki

logramos de maíz.
»
»

!
Laúd . , María Magdalena. 

Antonio Palau. . .  
Torre d el- Oro

43
41

1.320
635

Núm. 50.......... Argel.. . . .  o. . . . Ib iza ................ 10 i d ................ 34 35.000 35.000 34.968
Idem . Núm. 49 ..........

. o •
Idem................... Idem................. 11 id ................. 35 55.000 55.000 54.932

Vapor . . . . . .  J 8 Octubre.. . .  
23 Septiembre.

Marsella........... Valencia.......... 13 id................. 979 1.050 1 050 1.035 »
Idem.., ! Elena Liverpool.......... A viles .. . . . . . . 23 Septiembre. 94 20.320 20.320 20.200 Descargó 50.750 kilogramos 

de trigo.j
2.805 570 2.811.190 2.800.817

C E N T E N O

Vapor. . .  . i Tremayne............ 996 18 Agosto........ Taganrog.......... Barcelona....... 31 Agosto........ 1.206 587.412 587.412

260 896 
36.705 
5.474

592.970

262.982
36.963
5.381

Descargó además 1.593.327 
kilogramos de trigo.

Idem id. 137.411 id. de id. 
Idem id. 10.000 id. de id. 
Manifestó además 87.000 ki«* 

logramos de maíz.

Idem Isleño.................... 314 2 Octubre. . . . Marsella............ Palma.............. 5 Octubre.. . . 115 263.000
37.000
5.424

Idem .. . . . .  . Bellver.................. 788 9 id ................ Idem .................. Idem ................ 11 i d . . . . . . . . . . 116
Idem. ,, Niña...................... 643 8 id ................. L iverpool.____ G ijón.............. 13 id............... . 148

892.836 890.387 898.296



632 26 Noviembre 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 330

M A I Z

B U Q U E S FECHA
PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad

manifestada.
Cantidad

d e c l a r a d a
Resultado 

del despacho.
OBSERVACIONES

Clasa, NOMBRE
To

nelaje,

mero del visado 

consular..
de procedencia. d e d es tin o . de la llegada.

del

manifiesto.' Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

V apor.. „ . . ,  

Idem • • • • * *»

997 25 Septiembre, 

Sin fecha . . . . .

M arsella .. . . . B ircelona . . . . 27 Septiembre. 1.329 15.500 15.000 15.360 Descargó en Cartagena 4.950

3.491 Nueva Orleans Id em , . ............ 29 id.................. 1.339 812.000 812 000 804.532

kilogramos de cebada, en 
Almería 22.700 id. de id. y 
9.900 id. de maíz, y mani
festó para Alicante 10.986 
de maíz.

En 1.029 sacos.
Idem . . . . . . Emilia . . . . . . . . . . 856 2 O ctub re . . . . Liverpool........... M lla g a . . . . . . . 12 Octubre------ 721 70 198 70.198 69.450 »

Ma n i f e s t ó  para Cartagena553 Núm . 7 7 . . . . . . Idem Idem ................... 19 id ................ 751 87.000 87 000 86.200

Torre del Oro . . . . 1.320

675 
997 

1.100' 
| 535

764

9 Octubre. . . . . M arsella........... Cartagena.......
i

15 i d . ............... 522 3.000 2.970 2.970
16.312 kilogramos de maíz. 

Idem 5.000 kilogramos deIdem... • * * * * *

Núm. 475,........
25 Septiembre. 
30 id

Idem . Idem ................ 21 id ............... 535 20.000 19.800 19.800

maíz para Almería y 4.500 
ídem de id. para Alicante.

»
Idem. •. *. * * Cabo Nao. . . . . . . .

A m aliaracdie . . . .
Idem • . ,  ........... Idem. . . . . . . . . I 4 id.................. 507 35.000 34.650 34.650 »

Idem...». * *»• Idem . . . . . . . . Idem ................ ! 9 id .................. 514 32.900 32 570 32.670 »

Idem.. *»* * * * • Núm. 7 7 . .___ Liverpool. . . . . , Idem ................. 22 id .............. 536 16.312 16.162 16.350 Descargó en Málaga 86,200

Sofía . . . . . 24 Septiembre. 
12 id . . . . . . . . .
2 Octubre . . .

25 Septiembre.

Núm. 324 . . . . .

I d e m . . . . . . . . Idem ................. 4 i d ________ 508 512.366 507.576 507.555
kilogramos de maíz.

»
T ITT* í'«I 937

858
997

858

Idem ................... Idem ................ 1 i d ................. 504 197.874 195.984 195.984 »
Idem ............... Idem ................. 14 i d ................ 520 145.000 141.350 143.550 »

Marsella,........ A lm ería.......... 6 id ................. 303 10.000 10 000 9.900 Descargó en Cartagena 4.950

Liverpool,........ Idem ................ 13 id ................. 316 10.885 10.885 10.785

kilogramos de cebada, en 
Almería22.770 id. de id., y 
en Barcelona 15.350 id. de 
maíz. Manifestó para Ali
cante 10.986 id. de maíz.

»
l a e i i i .  »««.  «. * *

T e del Oro . . . . 1.320 9 Octubre.. . . Marsella............ Idem ................ 17 id ................. 321 5.000 5.000 4.950 Descargó además en Carta
gena 2.970 kilogramos de 
maíz.

Descargó además 99.000 kiloT rien1*! r i s i l in  K í ITp í t a 675 Núm. 435........ Idem .......... ... Idem ................ 22 id ................. 333 60.000 60.000 49.400

T rl'pm C a  liO' TVm a 997 25 Septiembre. 

Sin fecha........

Idem ................... Alicante.......... 2 id ............................. 531 10.986 10.986 10.986
gramos de cebada. 

Descargó en Cartagena 4.950

IffpTll Cabo San Vicente.; 
Torre del Oro . . .

Ciérvana ...........
Cabo San Sebas

1 107 Idem ................... Idem ................. 14 id ................. 559 10.000 10.000 10.000

kilogramos de cebada, en 
Almería 22.700 id. id. y en 
Barcelona 15.350 id. maíz.

»
Trl am 1.320

1.100

9 O ctubre... .  

2 id ..................

Idem ................... Idem ............... 14 id ................. 562 4.500 4.500 4 500 Descargó en Cartagena 2.970 
kilogramos de maíz y 4.950 
en Almería.

»

.iULoIil . . . . . .  .

TrUpim ! Idem ............................ Idem ................. 20 id ............................ 573 3.000 3.000 3.000
Idem . . . . . . .

tián 1.178 Sin fecha .............. Idem ........................... Idem ................. 26 id ............................. 586 .10.000 10.000 10.000 »
T rlom San Fernando. . . .  

Isleño...............*
960 20 Octubre.. . .  

2 id ................
Idem ................ Idem ................ 27 id ................. 587 10.000 10.000 10.000 »

Idem 314 Idem ................ Palm a.............. 5 id .................. 515 1.483 1.448 1.468 Descargó 137.411 kilogramos 
de trigo y  262.982 íd. de 
centeno.

Descargó 10.000 kilogramos 
de trigo y  36.963 íd. de cen
teno.

T d  PTYI Bellver................... 788 9 i d ............................ Idem . . . . . . . . . . Idem ............................ 1 id . . . . . . . . . 516 5.000 4.950 4,850

Idem ----------

Idem  •

* Isleño .  . . . . . 314 19 id ......................... Idem ............................ Idem ............................ 21 id ............................ 121 2.961 2.931 2.931
S o to ...................................... 650 25 Septiembre. 

Núm. 324 ...............

Liverpool.................. Coruña ..................... 30 Septiembre. 
6 Octubre.. . .

402 5.424 5.424 5.425 »
Idem i Cecilia . . . . . . . . . 858 Idem .............. ................. Ferrol........................ 82 21 696 21.696 21.800 »
Idem Jacinta ............................... 1 . 095 Núm. 7 4 .............. Idem ............................... Idem ........................ ...  í 20 id ............................ 84 10.861 10.761 10 890 »
Idem Niña ............................... 643 8 Octubre.. . . Idem'.. . . . . . . . . G ijón .. . , ............... 13 i d ............................ 148 87.000 86.130 88.000 Descargó además 5.381 kilo

Idem Bravo ................................... 819 24 Septiembre. 
Núm. 1 .3 1 2 ...

Idem . . . . . . . . . Pasages .................. 29 Septiembre. 
27 i d ............................

262 55 055 55.055 54.190
gramos de centeno.

»
Idem * . Nuevo Valencia . . 1 020 M arsella. . . . . . . Valencia ................. 924 20.000 19.800 19,800 »
Idem • . Aznalfarache.............. 1.160 22 Septiembre. 

Núm. 440 ..............

Idem ................................ Idem ..................... 6 Octubre.. . . 954 70.Q00 70.000 69.300 »
T'fípm Cabo San Vicente. 

Cecilia .... ...........................

1.107 Idem ............................... Idem ............................ 12 id ......................... 975 3.000 2.970 2.970 »
Idem .  * 991 2 Octubre.. • . Liverpool.................. Idem ..................... 15 id ............................. 991 84.000 83.160 83 160 »
'Idem . . .  . Andalucía ..................... 1.251 Núm. 130 Marsella.. . . . . Idem ................ 18 i d ............................ 1 . 0 0 1 100 000 99.000 99.000 »
Id em ... . . . . . Díonysios Statha-

to s ......................................

T ritón. ...............................

Cabo San Sebas

1.274 9 Octubre. . . .  

8 id _____ • ______

B raila ................ Idem ................. 21 id ................. 1.007 2.950 000 2.950.000 2.909.465 »
Idem. . . .  . 904 Liverpool.................. Idem ............................ 21 id .... ........................ 1.010 442.500 438.075 438 075 »
Idem ..* . . . . .

tián. ...................
San Fernando.. . .

1.178 Núm. 155. . . . Marsella............ Idem ................. 25 id ................. 1.022 50.000 49.500 49.506 »
Idem....... .. • 970 20 Octubre.. . . Idem ................... Idem ................. 25 id ...........v . . 1.023 160.000 158.400 158 400
Id em ........... San Fierro............ 336 Núm. 454........ Idem .................. Idem ................ 26 id ................. 1.027 19.400 19.200 19.200 »
Idem.. . . . . . . Sagunto................. 345 24 Octubre.. . . Génova.............. Idem ................. 29 i d . ............... 1.029 10.000 9.900 9.900 »
Idem . . • . . Caco Quejo.......... 1.213 20 id ........... Cette.................. Idem ........... .̂ . 29 id ................. 1.031 40.000 39.600 39.600 »

6.219.901 6.197.931 6.150.506

N©tá . Im portan  los derechos liquidados correspondientes á los 3.102.201 kilogramos de trigo despachados en el mes de Octubre último, la cantidad de 248.176‘08 pesetas por el concepto 
de derechos de Arancel, y 77.555*02 pesetas por recargo extraordinario, formando un total de 325.731*10 pesetas. Los derechos de los 2.800.817 kilogramos de cebada ascienden 
á 123.235*95 pesetas; los de los 898.296 kilogramos de centeno ascienden á 39.525*02 pesetas, y los de los 6.150.506 kilogramos de maíz ascienden á 270.622*26 pesetas, formando 
un total general por importación de cereales de 759.114*33 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1897.—El Director general, Alvarez y Capra. . . -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

sUBSECRETARÍA
Con esta fecha se comunica al Gobernador civil de Burgos 

la  Real orden siguiente:
«Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo

mento del Consejo de Estado el expediente promovido por 
Quiteria Romero Martínez sobre excepción de su nieto Ger
mán Cortezón Redondo, la expresada Sección ha emitido el 
siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección, constituida en la forma que de
termina el art. 136 de la vigente ley de Reclutamiento y  
Reemplazo del Ejército, ha examinado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por Quiteria Romero Martí
nez, abuela del mozo Germán Cortezón Redondo, del reempla
zo de 1894 y alistamiento de Albillor, contra el acuerdo de la 
Comisión m ixta de Burgos que, revocando el del Ayunta
miento, declaró soldado á su referido nieto.

Del expediente resulta: que en el año de su reemplazo, el 
mozo Germán Cortezón Redondo alegó la excepción del nú
mero 7.° del art. 69 de la ley de 11 de Julio de 1885, como 
nieto único que mantiene á su abuela pobre, por la que ha 
sido criado y educado, sin  retribución alguna, desde la edad 
ñe un año.

Instruido.el correspondiente expediente, en el que declara
ron varios testigos, el Ayuntamiento, de conformidad con el 
dictamen del Síndico conceptuando justificados todos los ex
tremos de la excepción, lo declaró soldado condicional, no

obstante aparecer en el expediente que la Quiteria Romero 
tiene amillarada una riqueza por la que paga de contribución 
20 pesetas por rústica, por pecuaria 30, y por urbana 19, en 
junto 69 pesetas, apareciendo de la tasación pericial que tie
ne bienes que le producen en renta 143*37 pesetas, que des
contadas 69 de contribución, quedan reducidas á 74*37, y que 
se valoran en venta en 1.000 pesetas, siendo de notar que en 
esta reducida apreciación se encuentran comprendidas una 
■casaen que habita, un pajar, una pareja de bueyes de primera 
clase, una burra, 10 cabezas de ganado lanar y unas tierras, 
apareciendo lleva otras en arrendamiento; que los padres deí 
mozo citado viven teniendo otro hijo que ha ingresado en 
quintasen  este reemplazo, y que la Quiteria Romero tiene á 
su vez un hijo de treinta y seis años que dice está imposibi
litado para el trabajo, pero cuyo extremo no se ha intentado 
justificar-

igual clasificación se mantuvo por el Ayuntamiento en 
las revisiones verificadas en los años 1895 y 96, y en el ac
tual, por considerar subsistían las mismas causas que produ
jeron la excepción en el año 1894, pero la Comisión mixta, al 
revisar el expediente, en vista de la manifiestación del Comi
sionado y  de los mozos interesados en el reemplazo de que 
Germán Cortezón tiene padres, revocó el fallo del Ayunta
miento declarando soldado al mozo de que se trata.

Basta una rápida ojeada a! expediente para apreciar á 
primera vísta la mixtificación que en el mismo se ha hecho 
de la ley y  la forma capciosa de que el Ayuntamiento se ha 
valido para otorgar una excepción que de ningún modo po
día prevalecer, puesto que el mozo no reunía ni reúne ni uno 
solo de los requisitos que aquélla establece para estos casos.

Dispone el núm. 7.° del art. 69 de la ley de 1885, serán

exceptuados del servicio activo en los Cuerpos armados, y 
clasificados como soldados condicionales «el nieto único que 
mantenga á su abuelo ó abuela pobres, siendo aquél sexage
nario ó impedido y ésta viuda, con tal que dicho nieto sea 
huérfano de padre y madre y haya sido criado y educado por 
el abuelo ó abuela indicados»; apareciendo probado en el ex
pediente: que el Germán no es nieto único, puesto que tiene 
otro hermano que ha jugado su suerte este año; que no es 
huérfano de padre y madre, viviendo ambos en el día; que la 
abuela tiene otro hijo varón de treinta y seis años, que no ha 
justificado ni tratado de justificar se halla impedido para el 
trabajo y carezca de recursos para atender á la subsistencia 
de su madre; que la pobreza de ésta es bastante dudosa, y 
finalmente, que el Germán no ha probado mantenga á su 
abuela con el producto de su trabajo, y que privada ésta del 
auxilio que le presta aquél no pueda materialmente subsistir.

Lo expuesto basta para demostrar el grave abuso cometi
do por el Ayuntamiento de Albillor en este expediente, que 
por haber dado lugar á la indebida excepción del servicio 
militar de Germán Cortezón, siendo causa que por ello haya 
ingresado indebidamente en filas otro mozo en sustitución, 
al cual, sin esta infracción de la ley no le hubiera correspon
dido servir en activo, constituye un delito que se halla cpiq- 
prendido en las disposiciones penales de la ley de Quintas, y 
cuya responsabilidad alcanza á las Comisiones provinciales 
que entendieron en est"s operaciones, puesto que, con arreglo 
al art. 82 de la ley de 1885, en aquella fecha vigente, debieron 
revisar este expediente, ya que en el mismo aparecen clara
mente, no sospecha, sino evidentes indicios de fraude

Se impone, por lo tanto, la n e c e s i d a d  d e  que, indepen
dientemente de la multa que con.arreglo al art. 88 del regla-
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«pato <üe 23 de Diciembre de 3896, procede imponer a los 
fnneeiales del AYUEíta miento de Albiiior q¡ue en la revisión 
V„1 a5o actual concedieron la excepción del -servicio militar 
«1 mozo (le cu o se trate, consistente en el msximum de la que 
autoriza el art. 184 de la ley Municipal, se ;pase el tanto de 
„ , iBa á los Tfibun i les de justicia, á los efectos que determi
nan los artículos lS'2-.y 199 de la ley de Reemplazos vigente, 
recomendando al m ism o tiempo aU nez la mayor urgencia 
risible en la  instrucción de la causa, para que si resultara 
nue él tíermSn Cort ezón Redondo había tenido alguna parti- 
cinación en el delito que -se supone cometido, y que produjo 
s u  indébida-íoxcepei-ón dél servicie militar activo, durante los 
tres últimas años, cum pla  en el Ejército de Ultramar todp el 
tiempo que le  corres ponida permanecer en filas, sin perjuicio 
de las penas en que con arreglo al Código penal haya podido 
i neurr ir •Con esto daría la Sección por tterminada su consulta, sino 
fuera porque lo ocur rido en el fCaso presente pone de mani
fiesto da conveniencia de adoptar -una resolución de carácter 
^enerahnue, «orno ampliación del reglamento para la ejecu
ción de da vigente doy de Rectó&miento y Reemplazo del 
Ejército, impida que cuando se produzcan hechos como el 
.que m ofea  este expediente, queden impunes, con daño de la 
l3ÜOral y menosprecio de le la y , com a indudablemente hubie
ra acontecido de no haber presentadoda 'interesada su recur
so contradi Mío de la Comk.ión máxta,jpuesto que este alto 
Cuerpo desconocería los hechos denunciados, por no haber 

denido ocasión, de intervenir en el expediente.
Dispone el art. 9.° de la ley de ,2¡Lde .Agosto de 1896, que 

3as Dominiones -mixtas de reefe. taL liento habrán de revisar

todos los expedientes de los mozos q7ae en el acto de la clasi
ficación y  declaración de soldados por el Ayuntamiento ha
yan sido considerados como excluidos temporal ó totalmente 
del servido militar, así como los declarados soldados condi
cionales, riendo firmes los fallos de las Comisiones mixtas 
cuando n© se recurran >en la forma y tiempo que determina 
la ley.

Es, por lo tanto, evidente, que teniendo las Comisiones 
mixtas que examinar todos los expedientes en que se hayan 
concedido e xeepcios.es ó exclusiones, no pueden menos de 
apreciar aquellos en que pudieran aparecer sospechas ó in
dicios de fraude, en cuyos en sos debe la Comisión mixta, in
terpóngase ó no recurso contra su providencia, remitir el ex
pediente con-todos ios antecedentes al Consejo de Estado, 
acompañando su informe, en -el que hará constar cuanto se 
le ofrezca y parezca, á fin de que esta Sección pueda consul
tar á V .E . lo que encada caso proceda, cumpliendo de este 

*lnodo con lo que preceptúa el último apartado del art. 133 del 
reglamento de 23 de Diciembre último.

Por lo expuesto, la Sección opina:
1.° ¡Que precede desestimar la instancia presentada por 

Quiteria Romero y confirmarse el fallo de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Burgos, que declaró soldado al mozo 
Germán Cortezón Redondo, del alistamiento de Albiiior, per
teneciente al reemplazo de 1894.

2.° Que por el Gobernador de la provincia de Burgos, en 
concepto de Presidente de la Comisión mixta de recluta
miento, se imponga á los Concejales del Ayuntamiento de 
Albiiior, que en el acto de la revisión de este año concedieron 

; al citad© mozo Germán Oortezóm la excepción del servicio

militar, el máximum de la multa que determi ^  f ! d 84 de 
la ley Municipal, observándsse lo que para ' f e s  - - pre
viene el art. 84 del reglamento para la ejecu. ’ *,y de
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

3.° Que se remitan los antecedentes á fe  .«.ni,- ’ -esde 
justicia á los efectos que determinan los art i íos f e  193 y 
199 de la ley de 11 de Julio de 1885, reforma . ]\ le 21 
de Agosto de 1896.

4.° Que si V. E. lo estima procedente, se d', “■ * • solu
ción de carácter general disponiendo que tod - c . ’ien- 
tes en que aparezcan indicios ó sospecha de í" - em i
tan las Comisiones mixtas á este alto Cuerp- • ando
su correspondiente informe, á los efectos del ¡ l » .rtado 
del art. 133 del reglamento de 23 de Diciembr* fe m  1

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.  ̂ , 1 mim
bre la Reina Regente del Reino, resolver, de ;/> '•> t con
el preinserto dictamen, de Real orden lo digo *a su
conocimiento y demás efectos, con remisión »Vi e <^ ■:lente, 
debiendo V. S. dar cuenta á este Ministerio do fe fer  • mpli- 
mentado á la brevedad posible lo que se previere or 4 ^ nú
meros 2.° y 3.° de la anterior Real orden.»

Lo que de Real orden, comunicada por el fir. M ji^feo de 
la Gobernación, traslado á Y. S. para su cono'un/*T *<* y de
más efectos, y á fin de que por las Comisioi m, r . le re
clutamiento se observe en lo sucesivo cuanto con e rácter 
general preceptúa el núm. 4.ü de la Real or h e * ,  i -rita, 
poniendo en realizarlo así todo el interés que i '.i i*,* afeante 
asunto reclama. Dios guarde á Y. S. muchos ‘ Id 22
de Noviembre de 1897.=F. Merino. =  Sr. G .pml ! civil, 
Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento de .....

S A N I D A D
Estados relativos á las inhum aciones autorizadas por el ayuntam iento por el ayuntam iento de esta Corte en el dái 22 de N oviem bre de 1892
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HOMBRES . ...

1 EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSi Años. Meses Mw,

38
24 >

» Soltero................
Idem ..................

Pulmonía grippal.........................................
Tuberculosis pulmonar. . .  .

Hospital Provincial. 
San Miguel, 19. 
Hospital Provincial. 
Hospital Militar. 
Madera Alta, 38. 
Palma, 12.

■ Ronda de Segovia, 24.. 
Peñón, 20.
Toledo, 121.
Brasil, 28.

Manuel Facal................................... 66
22
46
2

»
*
»

»

>
>

Casado...............
Soltero..................
Viudo.....................
Párvulo.................

Idemi....................... .......................................
Idemi..............................................................
Cardiopatía...... .............................................
Trtam <__

Manuel López................................... . . . .
>
>
5
6
5
5
3

8
8

»
»

>
»

Idem ..................
Idem ......................
Idem___ ______
Idem..................

Bronquitis capilar ,,
Idem................ ...........
Pulmonía................
Idem............................

Vicente Martín...........................................................
Manuel Sanfrutos......................................................... c
Cándido Estecha...........................................................- ’

»
»
»

»
»

Idem .............. ..
Idem.................
Idem..................

íaem.................. ..... ... ............. .......................
Nefritis............................................................
Idem.....................................

Covadonga, 1. 
Miguel Servet, 5.
QA*mV\vm»Q7'ío T A

69
67

»
»

» Gasado........ .........
Idem

Hemorragia cerebral.....................................
T/1 0TYI

J-v.
Alfonso del Barco, 38.

Juan Pimentel.................................................................
Jacinto Díaz.............................. ......... .................... .. »

1
►

» 12 Párvulo... . . . . . . .
llLOlU.t
Eclampsia........ .............................................

naza ae ia ueoaaa, 13. 
Jesús y María, 7.

Wpfn masculino ........................... ..................................
i/
» »

J UCLLL. , . . uo& de Mayo, 4. 
Santa Ana, 3.

%► » » . » Sanvedra Fajardo, 9.

Doña María Muñoz . ....................................................... “  2' 
38 
3

> » Párvulo. Sarampión.. Cerrillo del Rastroy 3.
Balbina Quintana........... .......r<11 ̂ ...... . . . . ----- ....... »

» »
............................
P á rv u lo ...... . . . .

oepticemia puerp 
Difteria larínerea

eral Hospital de la Princesa 
Hosnital Prnviia4*ifl)

a
2 » » Idem______ . . . . . Idem - ¡nftra.l T,í 9

Eulalia Isern............... ......................... .................. 6
2'

6
7

»
»

»
»

Viuda...................
Idem..................

Cáncer................................... ......... ...........
Idem del estómago............... .................

Claudio Coello, 24. 
Hospital de la Princes; 
Hospital Provincial. 
Idem.
Hospital de la Princes? 
Plaza del, Rastro 9. 
Tudescos. 6.

María Herrador............................. ..........................
Sebastiana Rodríguez...............................................

Consuelo Gerardo..................................... ...............

41
28
29
29
6

»
»
»
»
»

»
»
»

»

Casada..............
Soltera...................
Casada..................
Idem...................
Párvulo.................

Tuberculosis pulmonar................................
Idem............................. ................................
Idem ................................................................
Idem.......................................................... . .
Idem m eníngea.............................................

i. f

Ana Cobo....................................................................
Francisca Cerro........................................................
María Antón..............................................................
Carolina Trillo................................... .......................

6
84
75
»
1

77

»

*8
>
>

»
»
»
»

Idem......................
Viuda....................
Idem..................
Párvulo.................
Idem .....................
Viuda....................

íaem ...........................
Bronquitis senil........
Idem ..........................
Idem capilar..............
Idem ................
Broneopneumonía... «

General Lacy, 2. 
Hartzenbusch, 19. 
Almagro, 3.
Ave María, 23. 
Aguila, 39. 
Lagasca, 20.

Elisa Marrón.............................................. ..............
Cristina Sartorio.....................................................

33
53
52 V

»
»
»

Idem .....................
Viuda....................

uciusion mxesnnai.......................................
Enteritis crónica...................................
Apoplejía cerebral.........................................

Plaza de los Ministerios, 4 
Juan Rincón, 21.
Sari Pp.drn Mártir. 8.

Manuela Alonso....................................................... L »
6̂

4 » Párvulo............... ..
Idem .....................

Meningitis cerebral.......................................
Idem ........................................................

Mesón de Paredes, 83. 
Tdem.

Asunción Raigoso........................... ......... . 5
30

>
»

»
»

Idem......................
Casada...................

Eclampsia.................................................
Anemia......... ........................................

San Opropio, 9. 
Argensola, 15.

fematunn ...........................
56 »

» »
ucumausmu

i► .
Hospital Provincial. 
Carnero, 17.

Idem............... .......................................................... . » » » » í► Paseo de los Melancólicos, 0„
j
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R esu m en  de las d isposiciones por d istritos.
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Madrid 23 de Noviembre de 1897.=EI Subsecretario, Merino.

*
feraote-s apelativo» á  Imm ia l in a ia e io n e s  a n to p ix a d a s  p o r  e l  A j u s t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t o  e n  e l  d ia  £ 3  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 3 9 .

R e l a c i ó n  i n d i  v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Año#. Mesen. Díaa.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Ti .Tnop flanló ........................... . 22 > Soltero................ Caquexia palúdica................................... Hospital Provincial.
Isabel la Católica, 27. 
Morejón, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Olivar, 38.
Puñonrostro, 1.
Santa Ana, 1.
Hospital Provincial.
Arrieta, 2.
Minas, 46 (judicial).
Luna, 28.
Chinchilla, 2.

Atocha, 122.
Paseo de la Castellana, 46. 
Paseo de los Melancólicos, 6. 
San Bernardo, 120.
Salud, 5.
Hortaleza, 62.
Plaza del Rastro, 7. 
v alverde, 20.
Peña de Francia, 6. 
Cedaceros, 8.
Hita, 4.
Olivar, 39.
Estudios, 2.
Mayor, 29.
Hospital Provincial.
Bravo Murillo. 35.

Msrmlpl í.lfiTinc; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 » Casado............... Disentería crónica....................................
41 » » Idem.................. Tuberculosis pulmonar.............................

A crnofín RpIIvpt * . A.. . . *•*•••••••••• 46 » » Idem................... Idem................................................
TT*p£í ti pi c¿pn HPol Purismo ..............^ t ««••••••••••• • 44 » » Idem.................... Cáncer del hígado........................... . . . .
Taqp Mnrpnn .................. . 60 » Idem................... Endocarditis crónica................................

Ppffiira, . . . . .  ........................ . 56 » » Soltero................ Miocarditis crónica..................................
M̂ nnnpl A lnn c¡n . ...................... 1 > » Párvulo........... Bronquitis capilar...................... ...........
Vnlpnfín Palomino ........................... .............. . 73 > » Viudo........... Broncopneumonía................. ..................
Ffanpicioo N íwíitto . ........................ ............ 49 » » Casado............... Pleuresía.................................................
.Tncífi frrnsp.t. . . . . . . . . .  .......... > > 3 Párvulo............... Eclampsia..............................................
Sanfi f\ crn A vi ftflíLV ................. ................. 54 > Viudo................ . Uremia...................................................
Vipftiitft Ralsola,................. ........................ •••*•»• 28 » Soltero................ Heridas....................................................
Podro Arrnvo .............. ............................... 37 > » Casado................ Idem....................................................... .

Ppio masculino .......... *........ ............................. . » > » >

Tlrma Pflmnna A I v n vp.v. . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 » » Casada................ Fiebre tifoidea.........................................
María, Afra 7, ........................ . 1 » » Párvulo............... Pulmonía grippal .............. . ..
Mínivipia Pardo .............................................. 83 > Casada ................ Eclampsia puerperal...................... .........
Vioonta Fornos.......... ................. 12 > > A dulto ............... Tabes mesentérica...............................
María Haridad.......... 70 » » Casada................ Cardiopatía..............................................
Juana Rodríguez ........................ . ................... 5 * > Párvulo............... Idem........................................................
flarmon (rarola ....... » 7 ; Idem............. Bronquitis capilar.................... ..............
diría na Sacristán.'.......... ................................ 1 > Idem................... Idem........................................................
Ppfra Hornándoz ............ . . . . . . 1 » > Idem................... Idem............................ ............................
Rosa A lamo .................................................... 79 » » Viuda.................. Pulmonía ...................................... .........
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(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; j  m  este sentido, las enfermedades ®e*
d^mdas en el grupo de inf^ ¿losas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infacto-contagiosas implican la na«wM*i 
a -secutar las disposiciones wr^blecidas sobre aislamiento d® las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos^
(2) Bn esta casilla m consignarán las defunciones oaurridas por accidente, homicidio, suicidio ŷ  ̂ejecuciones de pena capital;
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OMispado de T e le t a .
D. Ramón TMó,. Canónigo de la OatodraT de asta ciudad 

y Secretario de Cámara y gobierno dfel-Obispado*de Tortosa^
Certifico queden el'expediente de fundación de un Conven

to de Monjas da la  Divina Providencia, en lá villa de Valide 
Uxó, de esta diócesis y provincia dé> Castfilcm, se halla la 
Real orden siguiente:

((Ministerio de Grada y Jm ticia.— NegoQÍR do 8.°—2:° de 
asuntos eclesiásticos,—-El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha á Sor Providencia de San Salvador, Aba
desa del Convento de Religiosas de la Divina Providencia de 
Vinaroz, lo que sigue:

Vista la instancia de-V. pidiéndose recoMzca legalmente 
la Comunidad religiosa de la Divina Providen cia, de que es 
usted Superiora, establecida hoy en: Vinaros,: á iócesis de Tór- 
tosa; y solicitando además autorización para ¡, su estableci
miento en Valí de Uxó,.de la misma diócesis; teniendo en 
cuenta los favorables informes del Reverendo € >bispo y Gober
nador eclesiástico Sede vacante de la di$c esis indicada: 
examinadas las Constituciones de ese Instituto religioso, de 
las cuales resulta que su fin principal, ademé s dé la santifi
cación de las Religiosas* es la enseñanza de niñas pobres, para 
que puedan ser en su día útiles á sus familias y á la sociedad:

Considerando el gran bien moral y social que puede resul
tar de la observancia de dichas constituciones, y que éstas 
han sido aprobadas por la Santa Sede en 10 de Abril de 1891;

S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo, ha tenido á bien conceder la autorización 
pedida para establecer las fundaciones indicad?//a, entendién
dose bien que han de ser sin gravamen alguno parael Esta
do, y en cuanto las religiosas cumplan exacta .mente sus re
glas.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr . Ministro*, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde á V.. S. muchos años,, Madrid 25 de 
de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario interino, Antonio* 
Díaz Cañabate.=:Sr. Gobernador eclesiástico de Tortosa.»

Concuerda con su original á que me refiero.
Y  para que conste, expido la presente á petición de la Ma  ̂

dre Abadesa del expresadú convento y V.° B;° del limo, señor 
Obispo de Tortosa á 16 de Noviembre de. 1897.—V.0 
El Obispo.=Ramón Todo* X—925>

lüsftaeiém Central de Telégrafos,

Telegramas recibidas m  el  día de la fecha y detenido*.métete oficina por no encontrar á m s destinatarios^ pmtos 4» proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Oviedo.—Concepción Primera, Correos.
Palma..—Agustín Marco, Hortaleza, 20, principal.
Zamora.—Manuel Gutiérrez, Anojazo, 8.
Cartagena.—Francisca Feu Gutiérrez, sin sallas.
Val.ladolid.—Tomás Feito, Barbieri, 2.

NORTE

Palma.—Juan Millán Gutiérrez, Mal asa S&, 1.

NOROESTE

Cádiz.— Rafael Marín Ramonet, Palacio Gu&dalcázar, 
San Bernardo.

OESTE

Monforte.—Jaime Quiles, Cava alta,. 2.

Madrid 25 de Noviembre de 18f$&.= El «Me del Cierre,
: Gregorio L. Gavilán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BARCELONA

D. Genelrarda ValadrónYalls, segundo Teniente del regi
miento Infantería Almansa, núm. 18, Juez instructor nom
brado para formar expediente al soldado Antonio Masapet 
Vilaseea, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado citado Antonio Masapet Vilaseea, natural de Castellfu- 
llit de Ri.ubregá, de esta provincia, hijo de Miguel y de Ma
ría, soltero, de veintitrés anos de edad, de oficio labrador, cu
yas semas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, o7jOS negros, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color sano, frente regular, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos óiesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en los cuarteles 
de Jaime I, para responder á los cargos que le resultan en el 
ex pediente que instruyo por deserción; bajo apercibimiento 
d e que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Antonio Masapet Vilaseea, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1897.=Genelrar- 
do Valadrón. 3741-M

D. Juan Ricart y Marich, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo para seguir expe
diente al recluta del cupo de Ultramar Amadeo Balasch Pons 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ama
deo Balasch Pons, natural de Gracia, hijo de Francisco y de 
Joaquina, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio ca
jista, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, boca 
ídem, barfca poca y de un metro 630 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contador desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Fernando (Barceloneta)» á
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mi disposición, para responder á los cargos que le resulte® 
del expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, se le sigue por falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Amadeo Balasch Pons, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Fernando (Barcelo- 
neta), y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1897.=Juan 
Ricart. 3742—M

D. Feliciano Martínez Borditas, Comandante del segando 
batallón del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y 
Juez instructor del expediente que por orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de esta región me hallo instruyendo 
al soldado del expresado batallón y regimiento con destino á 
Ultramar Miguel Juvany Roig porda falta grave de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Miguel Juvany Roig, soldado de la tercera compa
ñía del segundo batallón de este regimiento y con destino á 
Ultramar, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, sin ninguna seña particular y de es
tatura un metro 578 milímetros, natural de Dos Ríos, partido 
de Matar ó, de esta provincia, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
del Buen Suceso de esta capital, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el referido expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Miguel Juvany Roig, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, al cuartel del Buen Suceso y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Castillo de Montjuich de Barcelona 18 de Noviembre de 1897. 
Feliciano Martínez. 3807—M

Juzgados de pri mera instancia.
GERONA

IX "Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, qué se expide en méritos del 
ramo separado de prisión, dimanante de 3a. causa que se ins
truye en este Juzgado sobre quebrantamiento de depósitos 
contra Jo-aquín Llinás del Torrent y Dotres, se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado Joaquín Llinás, de veintiséis años 
de edad, casado con María de la Concepción Pujol Formés y 
Llovet, del comercio, hijo de Manuel y de Josefa, natwal de 
Barcelona y vecino de esta ciudad, de estatura alta, color del 
rostro sano, ojos pardos, nariz y boca regulares, cabell'©' cas
taño, usa barba y bigote negros; viste traje completo de llana 
negra, usa sombrero y camisa de color, corbata clara, hoy de 
ignorado paradero, á fin de que comparezca en las cárceles 
del partido dentro del término de nueve días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para la práctica de una diligencia; aper
cibiéndole que de no comparecer dentro del indicado término1 
le parar * el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles-; 
como militares y agentes de policía judicial procedan á la*, 
busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido sea1 
conducido con las seguridades debidas á las propias cárce
les, por tener decretada su prisión.

Dada en Gerona á 1.° de Noviembre de 1897.=Vieente Ma
ría Castellví.=Par disposición de S. S.7 Francisco Villanueva.

J—8197
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio- de esta capital en el 
día de ayer en el juicio ejecutivo seguido á instancia de Don 
Juan AÍÍúzu Mendiluce, representado por el Procurador Don 
Joaquín Díaz Pérez, contra D. Horacio Aiser Marcaida, como 
heredero usufructuario y único albacea testamentario», con
tador, partidor y pagador de deudas, solidario de la testa
mentaría de su hermana Doña Manuela, se saca á la venta en 
pública subasta, por segunda vez, la mitad proindiviso de la 
casa núm. 6 moderno y 24 antiguo de la calle de San Cayeta
no de esta Corte, y ocho unidades, 88 décimas y 89 centési
mas de la otra mitad, con la rebaja de 25 por 100 de la en 
que han sido tasadas dichas participaciones, ó sea por la can
tidad total de 38.465 pesetas un céntimo; cuyo remate se ce
lebrará en la sala audiencia de dicho Juzgado el día 28 del 
próximo mes de Diciembre, á las dos de su tarde, con las pre
venciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo expresado; pudiendo hacerse á ca
lidad de ceder el remate á un tercero.

Segunda, Que para tomar parte en la subasta deberán las- 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado- 
una cantidad igu 1 por lo menos al¡ 10 por 100, sin cuyo r©̂  
quisito no ser n admitidos.

Tercera. Y que los títulos- de propiedad estará® de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 24 de Noviembre de 1897.=V.G B.°=E1 Juez d& 
primera instancia,. Eduardo Ruiz García B ita.=El actua
rio, P. H ., Licenciado Francisco1 Guillén. N—921

PAMPLONA

D. RomiraMo Sancho1 Morlán, Juez de primuera instancia 
en1, sargos de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en este Juzgado se ha presentado deman
da ordinaria de juicio declarativo de mayor cuantía, en nom̂ * 
bre ée D. Antonio Irurzun,. vecino doE cay;D . Bautista Irur- 
zun, de Eguiarreta; D. Deogracias Irurzun, de Osáear; Dom 
Jusé Joaquín Echeverría,, de Aizcorbe; Doña Micaela Gulina,. 
de igual vecindad, y Doña Manuela Airegui, de esta capital,, 
contra D. Francisco y Doña Cándida Ramírez y Ramírez, ve
cinos que fueron de Cabamillas, ó sus herederos y sucesores,, 
si aquéllos hubiesen fallecido; D. Javier Ramírez y Orúe, ve
cino de Tauste, y  Doña Msría Paz Méndez Yigo y Oraá y su 
hermana Doña María Manuela Arteta y Ora > cuya residen
cia actual no es conocida, sobre pago de 32,500' pesetas de 
principal con sus intereses-á rasiín de 8 por 100 anual, de
vengados desde el 4 de Septiembre de 1892, procedentes del 
préstamo* constituido por escritura pública otorgada en esta 
ciudad ante su Notario D. Fulgencio Bengoechea á 4 de Sep
tiembre de 1868; y en su vista se ba dictado providencia pe-r
este mismo Juzgado en 6 del actual, confiriendo1 traslado, con 
emplazamiento y término de doce días, á los relacionados de
mandados para que comparezcan á contestarla, personándose 
por medio- de Procurador, ordenándose también que el empla
zamiento, en cuanto á los demandados de domicilio descono
cido, se haga por medio de edictos que se publicarán en la 
puerta de este Juzgado, insertándose también en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d ® M a d r i©1.

En su consecuencia, se expide el presente, por medio del 
cual se emplaza á los referidos demandados D. Francisco y 
Doña Cándida Ramírez y Ramírez, vecinos que fueron de Ca- 
banillas, ó- sus herederos y sucesores si aquéllos hubiesen fa
llecido, y á Doña María Paz Méndez Yjgo y Oraá y su herma
na Doña María Manuela Arteta y Oraá, cuya residencia ac
tual no se conoce, para que en el término de doce días se 
personen en los relacionados autos por medio* de Procurador 
en forma á contestar la relacionada demanda..

Dado en Pamplona á 8 de Noviembre de 1897.=Romualdo 
Sancho. =Pñr su mandado, Dionisio Itúrbide. X —920

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

SITUACIÓN EN 30 DE JUNIO DE 1897

Pesetas
ACTIYO 

Gastos de primer establecimiento.

LÍNEAS REVE RTIB LES AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.....................................  121.871.951‘14
Madrid á Zaragoza...........................................................................  124.222.285‘22
Alcázar á Ciudad Real....................................................................  16.922.370‘74
Albacete á Cartagena......................................................................  52.667.564‘64
Manzanares á Córdoba.................................................................... 97.501.417‘05
Córdoba á Sevilla........... ................................................................. 38.093.918‘60
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez................................... 90.985.259‘80
Aranjuez á Cuenca........................................ .................................. 11.522.172*71
Mérida á Sevilla...............................................................................  25.158.162*04
Yalladolid á Ariza..........................................................................  22.357.936*59

601.803.038*53
LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva...............................................................................  32.281.255*24
Puente de Aljucén á Cáceres..................................................... 7.250.318*05
tj -i ) Linares.................................................................. 2.820.926*94
Ramales........| Carmona................ ..............................................  491.141 ‘63
Estudios y proyectos............................................................... .......  668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto.......................................  12.764.945*50
Minas de la Reunión y del Guadalquivir........................... .......  7.001.940*24
Mmas de Belmez.............................................................................. 2-517.869 68 ^  ^

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc............................ 8.213.484*66
Enlace y estación común en Zaragoza.........................................  1.778.445*53

J , 9.991.930*19
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.................. ... 9.622.658*21

Deudores varios:

Cpmpañía de Tarragona á Barcelona y Francia.----------- . . .  34.856.362*39
Deudores varios y cuentas de orden......................... . 18.627.852*78

J 53.484.215*17
Caja y cartera.

Cajas y Banqueros............................................ ................. ... 14.233.600*53
Obligaciones en) 749 al tipo de pesetas 237*50 177.887*50 

cartera.. . . . .  9.497 al id. i d . ...........  450 4.273.650
4.451.537*50

Obligaciones per-^A la Caja dé previsión del personal.. . . . . .  2.740.340 63
tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea dé Mérida. 7.670.000

29.095.478*66
Cuenta du la explotación.

Cargas de la explotación........................................... 16.840.388*50
Gastos de ídem .................. ..............................i ............ ........... .. 10.686.396*50

27.526.785

796.820.768*30

Pesetas.
PASIYO 

Fondo social.

356.000 acciones á pesetas 475.................... ...............................  169.100.000
Intereses de retraso en el pago de dividendos.............................  505.849*25

169.605.849*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza.................................................................... 17.885.864*25
Idem Ciudad Real................................. ..........................................  4.750.032*96
Idem Cartagena...............................................................................  18.359.591*59
Idem Córdoba.................................................................................... 6.985.507*34
Idem Huelva....................... ..............................................................  1.104.520*75
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

56.226.740*89
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
plotación hasta el primer semestre de 1863............................  9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........ 5.076.259*90
14.462.182*09

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

/1.289.4701.a hipoteca, se-\

1.534.2161 149.255 2.^íd. M. 17 á 19 j al tipo de Pesetas 237‘50. 358.482.02o 
i 70.6733.a id. id. 2 0 . . . /
\ 24.818 serie A, al tipo de pesetas 450................... 11.168.100

Beneficios en las ventas.............................................. 28.968.704*87

398.618.829*87
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..................  31.817.000

.........  4 4 & m 5 0 4 ‘8*
1.647.276 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas............................................  1.696.582*86*
Saldos de los años anteriores á 1875...... ..................................... . 9.506.474*22:
Saldos de los años 1875 á 1896 (fondo de previsión)................ . 8.897.269*65-

20.100.326*78
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.733.318*33

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal........................................... . . ....... a 2.740.346*63
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de M érida.. 7.670.000
Acreedores varios y cuentas de orden.............................. . . . 39.535.605*92 „AQ 045 94fi‘55
Productos del tráfico con ingresos v a r io s .___ . . . . . . . . . . . . . . .  v .....................- 27.571.899*59

796.820.768*30

El Jefe de la Contabilidad general, J. Jaén.=Y .° B.°=E1 Director general, Montesino. X  923
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S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  P a l e n c ia .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible núm. 341, constituido en esta sucursal en 9 de Enero 
, de 1892, á nombre de D. Emeterio Martínez Martínez, impor
tante pesetas nominales 16.000 en títulos de la deuda mnor- 
tizable al 4 por 109, se anuncia al publico por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oficial de esta provincia, conforme á lo dispuesto por los 
artículos 9.° y  322 del reglamento; advirtiendo que transcu
rrido este plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal ex
pedirá el duplicado del resguardo, anulando el primitivo, y 
quedando exenta de toda responsabildad.

Palencia 17 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, Ro
mualdo de los Mozos. X—926

Sociedad del Canal del D uero.
Balance en 30 de Junio de 1897.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ------------------

Caja:
Crédit Lyonnais.....................................................  7.652*30
Banco de España.................................................  1.782
Central de Madrid................................................  3.146*04
Administración de Valladolid............................  3.014*65

Títulos en cartera:
2.400 acciones nuevas........................................... 1.200.000
1.534 obligaciones, primera hipoteca................  767.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.788.289‘78
Canal, concesión y obras....................................  4.016.711 ‘07
Depósito de agua y distribución.......................  1.810.652*37
Gastos generales y varios................................... 23.133*95
Amortización de obligaciones.........................    19.500
Intereses de las ídem ........................    86.962*50
Ganancias y pérdidas..........................................  14.123*57

9.741.968*23

PASIVO
Capital.............................................................   6.000.000
Subvención del Estado......................................... 1.765.470*62
Empréstito.............................................................  1.890.603*80
Productos de la explotación y riegos................  49.446*88
Cupones cortados de títulos en cartera  34.657*50
Banco general de Madrid, en liquidación  1.737*97
Intereses........................................... ................... 51*46

9.741.968*23

Madrid 30 de Junio de 1897. =  El Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, José Muro. X —912

Arsenal civil de Barcelona

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Balance en 27 de Febrero de 1897.

Pesetas.
ACTIVO  :-----

Edificios, maquinaria, útiles, herramientas,
etcétera................................................................ 1.831.072*86

Trabajos en ejecución...........................................  627.893*60
Gastos generales................................................... 7 J 53*82
Caja.........................................................................  2.786*34
Cuentas deudoras................................................. 2.142.525*42

4.611.432*04

PASIVO
Cuentas acreedoras............................................... 3 361.432*04
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso........................... ...............  1.250.000

4.611.432*04

Barcelona 27 de Febrero de 1897.=aSociedad Arsenal civil de 
Barcelona.= S u  Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X—924

Sociedad de Altos Hornos y  fábricas de hie
rro y  acero de Bilbao.

Am ortización de obligaciones y  cédulas de fundador.
En cumplimiento de lo que se preceptúa en la emisión de 

obligaciones de.esta Sociedad-, se sortearán en el domicilio de 
la, misma, Rivera, 19, el día 1.° de Diciembre próximo, á las 
diez de la mañana, las 340 obligaciones que deben ser amor
tizadas en el año actual, de las 21.210 qrne hay en circulación.

El sorteo será público y ante Notario, con asistencia del 
Consejo de administración, y se verificará por decenas, ex
trayéndose, de entre las 2.121 foolas'énvasadas, 34, cuyos nú
meros representarán las decenas del total de las 340 obliga
ciones que deben amortizarse.

Acto continuo se sortearán las primeras 21 cédulas de 
fundador que también deben amortizarse en el año actual, de 
las 1.250-emitidas, extrayéndose, de entre las 1.250 bolas en
vasadas, 21., cuyos números representarán las cédulas que han 
de ser amortizadas.

Las bolas extraídas en ambos sorteos se conservarán has
ta el próximo, convenientemente custodiadas, en las oficinas 
de la Sociedad para su fácil comprobación.

Bilbao 24 de Noviembre de 1897.=Ei Secretario del Conse-, 
jo, Guillermo de Ipina. X —922

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Avila, Burgos. Cáceres, Córdoba, Coruña, 
Gúadalajara, Palencia, Pamplona, Salamanca, Santander, 
Soria, San Sebastián, Valladolid, Vitoria, Zaragoza y Za
mora.

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 25 de Noviembre de 1897 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO’ a  a- CONTADO

xomOB  PÚBLICOS   " ■
D& 24. Día 25.

Hcoí£»i «I p»it fizaíífflyS©!’#

sorie F, ¿0 50.000 pesetas nominales. . ,  ,*,v. - 64‘50 64*55-50
ídem E, d© 25.000 id. id  ...................  • 64 50 64‘55
ídem D, de 12.500 id .id .. . . . . . . . . . .  . *-------- 64l55 64‘50-60-S5
Idem C, de 5.000 id. i d . ^ • 65*50 65*55-60-50-65
I^em B, de 2.500 id. Id.   66*75 66*80-95-90
Idem A, de 500 id. id.......................... . 67 0/0 61 0/0-37*05-10
Idem G y H, de] 00 y 200 Id. i d . .    66**5 66*80-40
En diferentes seri e s . . . . . . .................. . 64*80 6*1 0/0
A plazo.  .............................      -  - 65‘25 64 50-45-50-55

ñn cor. fir. 
cambio m. 64*50 
64*45-40-45-50-55 

fin próx. fir. 
cambio m. 64*4*15 

65 0/0-65*05 
fin próx, fir.

» .« d «  » „ » • « .«  ®I 4  por ! • »  • **» !• » . °‘50 PrÍma*
Serie F, de 24.000 pesetas nominales    80*85 80*80-35-40-45-50-60

80*65
Idem E. de 12.000 id. id.. . . . . . . . ..........................  80*40 80*80-85-40-10-65
Idem D, de 6,000 id. id   ............ .................  8 L 0/0 81*1005
Idem C, de 4.000 id. id ..    81*40 81*40-50-30-55
Idem B, de 2.000 i L id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82*70 82*80-60
Idem A, de 1.000 id id.'................. . . .  88 0/0 88 0/0-82*70-90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ............ ......  89‘80 89*30-80-30 0/0
En diferentes serie?».,  ...........................   80*90 80*80-8**80-84*35
Partida* de 50.000 paneta», nominales. . . . . . .  * »
Idem de 100.000 id. id,. .............................    * 80*60-70
Aplazo    ____ ______ _ 80*49 80*70 fin próx. fir

« ftCJO 41 M C°n aUmeraĈ n*
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  78*80 78*80
Idem D, de 12:500 id i d . . , . . . . . -   ............ ..
Idem G, de 5.000 id. id.........................................  78*50 78*50
[dem B, de 2 500 id. id .  .................................... 78 55 78*30
ídem A . de 500 id. id.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  78*50 78*80
En diferentes series  ........ ............ .. 78*40 *

Obligación «a» del Tesoro al portador con in
terés-de 6 por 100"anual, vencimiento 
&s 31 de Diciembre d© 1897:

Sari* A, aúmeroe 1 al 25.884..___ . . . . . .  101*25 101*25-30
Seriw B, números 1 al 90.426. ..........  101*15 101*15-20

Obligadones del ?«soro, de 500 peseta», so
bre la renta de Adrianas, 5 por 100 anual,
amortizables en >cho anos nfims 1.200,000 36*60 36*55-50

Idem basta 10,000 pesetas nominales.. . . . .  96‘60 96*55-50
Silleta® Hipotécanos de Cuba de 1886..........  95 95 95*90-95-90
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  Q5‘95 95*90
Billetes hipotecarios de Cnba de 1890..............  78*95 79 0/0

78*95-79 0/0-79*05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . .  78*95 79 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........ 94*85 94*80-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  94*90 94‘80-75

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 -170.500. 104 0/0 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64,000.. * 95*25

Acciones del Banco de España.. . . . --------- 422 0/0 422*50
[dem id <d —Cantidades pequeñas   422 0/0 422 0/0-422*50
[dem d# '» Compañía arrendataria de T* 

baeoe.—acciones ai portador... . . . . . . . . .  214*75 215 0/0
Idem id. id.—Cantidades peq u eñ as....  » 215 0/0

Bófiséus .extri&ngerás»
París 24 de Noviembre de 1897 .

i Deuda, perpetua al 4 por 100 exterior.*, a ■ »
1 Idem Id. id. interior..................... % ¡

_  , .. . ) Idem amortlzable al 2 ñor 1 0 0 .. . .   £ *
Fondo* «opdfiolo*... Idem ¡d_ A 2  por 100exterlo?  t  ,

[ ídem Id. al 8 por 100 exterior . , . . .  & *
\ Obligaciones de Cuba  ......  & 862 75

ffoades franceses.. .  f 8-por 1 0 0 . . . . . . . . . .  „.............................    i  103*621/2
l 8 1x2 por lOG.v..................................       á 106*50

Consolidados in g le se s ..... . . . . . . . . .  fe 113 31

C&»¡albi«fe« s©íbfi*e
Londres á la vista, libra esterlina, 83*42.
París & la vista, beneficio, 32*50-32*60.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 25 de Noviembre de 1897 .

. ¿'jSMtPA&ATüEA >
y del aire.acal •- -------- --------------------

barématro ~ “ T M m m íQ ®
^  T̂RMÓtólETRO—̂

fe0*y sn . y alase do v i aam- ai t f - i o . :
laüímefcroft *®de0

9 MUKiiift. • • • 7I0748 1*4 1*4 NNO.. C. calm. Casi desp.*
9 ntalicaMu».. 710(60í 1 3 1 2*8 E  Calma. Nuboso.

12,*«4 d ía ... .. 708*86 > 9*0 7*8 SSE... B.* lig.a Idem,
8 á«laterds. 706*39 11*8 9‘6 OSO.. Id. fte.. Cubierto.
I ¿«'i&.tefáe. 705 49 9*8 8 0 O Brisa... Lluvioso.
» la aoehe. 705 24 7*8 7*6 OSO..  Calma . Idem.

temperatura del *ir® á la sombra,. . . . . . . . .  1. ■  14*0
T.d«m mínima  .......   ̂ w..». ., *.,. 0*8

Diferencia....  ..........     13*2
máxima <al Sel, k  dos metros de la tierra. . . . .  16*0

ídem XdL donte d® una esfera ¿e erlstel. ..................  41*0
IHúsre&eía. .........    25?0

temperatura máxima á ciei© descubierte JmnteA la tierra
vegetal 6 laborable, o  ........... . . .o .........     17*2

Idem mínima,Id  ............. o . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . » * — 2*9
D l f e r e a e i a . . « « * . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*1

W¿&$íásd - del viente m  I a® ’t'líimm  v«tintlenatro h@ras lut*
l é m e t r o s )  ..........   168

S?M&cíó» barométrica, id. im ü lm e’m tij 7*0

Altura L1!, respecte i  anus’L  § "'v-, :•<.
dtó í-:OíL;,y. . . . . . .  . , 1'8

'Mrnn’:- <*>.-•• /: -í.. •••.>*>,.•« í. >*«. 2*5

Despachos telegrafíeos recibidos en el Obser* . . , \ . 4  se-
bre el estado atmosférico en varios pm tcí L. P-m4v%la9 é  
las nueve de la mañana, y en Francia 6 < . te, el
día 25 de Noviembre de 1897.

Tempe-..................... .... . ; •

tOBULÍStSES y si nivel gntfog ‘
asi sar oh ;

mancas..

i .  Sebastián. 165*8 10*6 NNO... C a l m a >.•).*<.-ir,.-.o... TranqA
dübao.  766*7 10*6 S E .... Idem  ̂ - L - • tem.-:-
O v ie d o ..-» .. 766*8 10*2 O  Idem *
Coruña 769*1 15*6 NO.... Briss jCu.hi.0rio.... Tranq.̂
Santiago-....-. 169*3 12*3 NE,... GsU» G..j* A*'\: L *
Orense».- .o .-  ¡ i

 768*8 12*8 S E .. . .I d e v  L 1 >». aanqa8

Opor feo.. .
Lisboa (8 h»). 769*8 13*8 N   B rfe . . ‘ uo «do - Oleaje.
B adajea...o - 769*6 14*0 N O .... Calm *• . »

ÍS„ Fem. G h j |
Sevilla....-- j
Malaga.... * v • !
Granada....». 767*8 • 9*9 1 E-  Idem- 1 ^ q  *

Alicante.». . .»
M íurcla...»-- "67 0 10*0 S  BOOf ÍLJ « f *
Valsztefis....-.- 776*1 10*4 OSO .. C alr  ̂ 1 ' 1  ̂ »
Pafes ........ !
B ñ rc^n a e ... 174*7 12*0 &NE.,. Idem | ' /^  Vicada». .

T3> n fe !..o ..-  ' 770*9 10*9 N.  Idem . ' *
Zgxagosa..... 166*9 10*2 N O . . .  B.*; ÍU ; - - . ' i *
Sori-a.. . . . . . . . .  765*2 4*0 NNE. Calm ;*  ̂o r’ e h> ' • *
B u r g o s . . . . . .  770*5 2T- S  Idem.. *
L eén ... . . . . . .  i
Y&lladolid.o. ©
Salamanca... 168*9 3*8 N O ,... Idem .., * ;
iegovia...... 769*7 5*0 N...... B.afte,, Ctóleno..., *
Mateid... . . . . .  770*0 8fl E   Calms -- *
Escorial......
Ciudad Iteal..
Albacete  169*3 5*2 q ...........  B.Mig.,. Ni-ñfia , .  *

Ps.yjg   ' 178*0 1*3 ESE..'. Calma». Brumoso, *
GrJe-Nea..... 777*I 6*0 ESE... Idem.»» NiebU,. =,... tr&nq.»’ ■
8 1  Mathieu.. H5‘ l 6*8 E N E .. Brisa,.-. Cubierta,.. b'iem.
Itó k d A iX .... 761‘9 ? 10*6 SE . . . .  Id.fts... Lluvioso». > Id®m -
Biarrits  765*6 10*0 N N E .. Brisa.- » Cubierto,., Picada.
C lc m o n t..... 178*0 -  2*0 S Calm a» R io b la ..... »
P erp iñ án .... 161*2 11*0 S   Brisa... Cubierto . .   ̂ *
Sicíe................  765*6 8*8 N O ,... Idem,.» Casider¿pL Tranq.*
Nls».................  762*3 5*6 E  Calma.. T to s . , , . , . *  *

B om a... . . . . .  763*9 2*7 N Idem » I? ,. *
y o s n a . . . . . . .  761*9 10*2 N E .... Idem.», u n ,  >, *
P slerm © ...,, 765*3 9*2 SO. . . .  Brisa..» CKíh ,j. 8
m g U a rl..... I :

Forma parte de este número de l a  G a c e t a  e l  plie
go 77 de las sentencias de la Sala de lo civ il del Tri- 
bnnal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

C E NSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICÍNALES ■ DÉ* 
la  Península é Islas adyacentes»E d ic ió n  oficial.—Se vea- 

de en e l Almacén de la  G a c e t a  d e  Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Pedro Alejandrino y San .Leonardo.

Cuarenta horas en Santa Catalina de los Donados.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.^—Moda.—Man
cha que limpia.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°—La tía de Carlos.— Comediantes y toreros ó la Vicaria.

TEATRO DE PARISH.—A  las ocho y media.—Función 
extraordinaria á beneficio de la Asociación de la Prensa.— 
Marta.—Siciliana de Camlleria rusticana^—Terceto-de Marina*'

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media.— 
Cuadros disolventes.—En las astas del toro.—Los cocineros .—La 
viejecita.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 10; de/ 
abono.-—Turno 1.° p a r Lam&wmamarga.—La fvj¡ición d&mi) 
pueblo i r—Segundo acto de la misma>—La enredadera.

TEATRO DE APOLO.—A las^ncho y medía.—Agua, atuca* 
Hilos y aguardientei—Lasmujeres. —El'primer reserva.—La re- 
voltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 2.° 
impar.—La vacante de Cañete.— Qua... gua:..—Servicio obligar 
torio.—Segundo acto de la misma.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.-- E l nmfragiv 
del vapor «María».—La isla de San Balandrán.—El gallito del * 
pueblo.—Los rancheros.


